
ÉPOCA 7A. ORDINARIO EDICIÓN: 8327

 25 DE JUNIO DE 2022
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN
Secretario de Gobierno



25 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 2 



25 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 3 



25 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 4 

CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a 
lo previsto en el dispositivo 1411 de la codificación multicitada, anúnciese la 
presente subasta por dos veces en e l Periódico Oficial del Est ado, así como en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; debiendo 
mediar entre la primera y la segunda publicación un lapso de nueve días por 
tratarse de bienes raíces; así mismo entre la última publicación y la fecha de 
remate debe mediar un plazo no menor de cinco días; fijándose en los mismos 
términos avisos en los sitios públicos más concurridos de esta ciudad, para lo cual 
expídanse por t r i plicado los av isos correspondientes, convocando postores, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado, a las diez 
horas del trece de abril de dios mil veinte ... ". 

Transcripción del auto de diecinueve de abril de dos mil veintidós. 

" . .. JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIM O 

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO. A 

DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL V EINTIDÓS. 

V I STO: El escrito de cuenta, se acuerda: 

ÚNICO. Por presente e l licenciado VÍCTOR JESÚS SEVILLA 

CASTILLO, parte actora en el presente juicio, con su escrito de cuenta, mediante 

el cual solicita se señale nueva fecha para llevar a efecto la diligencia de remate 

en primera almoneda, por las razones que aduce, en consecuencia, se señalan 

las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CUATRO DE JULIO DEL 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022), la cual se desahogará en términos del auto 

dos de marzo del año dos mil veinte, y con los apercibimientos mencionados 

en el mismo. Debiendo publicar el presente auto adjunto al de fecha dos de 

marzo de dos mil veinte. 

Elabórese los avisos y edictos correspondientes, en los términos 

ordenados en el auto de dos de marzo de dos mil veinte ... " . 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DOS VECES DE NUEVE EN 
DUEVE DIAS EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CAPÍTAL DEL ESTADO 
DE TABASCO; DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA PRIMERA Y LA SEGUNDA 
PUBLICACIÓN UN LAPSO DE NUEVE DÍAS POR TRATARSE DE BI ENES 
RAÍCES; ASÍ MISMO ENTRE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y LA FECHA DE 
REMATE DEBE MEDIAR UN PLAZO NO M ENOR DE CINCO DÍAS; EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIDOS, EN DE PARAÍSO, TABASCO. 
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la ciudadana CARMEN GARCÍA ORTIZ, actualmente con camino vecinal sin 
nombre o calle Manuel García Magaña; Al Sureste: 15.00 metros con la 
ciudadana MARÍA ESTHER GUTIERREZ PEDRERO; y Al Noroeste: 15.95 
metros con Carretera Villahermosa-Teapa (en el sentido Teapa-Villahermosa). 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; 71 O, 711, 712, 713 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la Entidad, se da trámite a la solicitud 
en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente 022/2022, regístrese en el libro 
de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. Se ordena notificar a la colindante CARMEN GARCÍA ORTIZ, 
para que ·dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente proveído, haga valer los derechos 
que le corresponda, así como señale domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, advertida que. de no hacerlo dentro de dicho 
término, se le designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civile s en vigor en el Estado. 

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1, del 
Código dH Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifíquese al Fiscal del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilios ampliamente conocidos 
en esta ciudad, para la intervención que en derecho les compete. 

QUINTO. En términos del artículo 755 fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, dese 
amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo 
que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos 
más - concurridos de esta Ciudad, así como en el lugar de la ubicación del 
inmueble; así también expídase los edictos correspondientes para su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que 
se editen en esta Ciudad, por tres veces de tres en tres días, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimoni¡al propuesta. 

SEXTO. Toda vez que el predio motivo de estas diligencias, se ordena 
notificar , al Presidente Municipal Constitucional del H . Ayuntamiento 
Constituqional de este municipio del Centro, Tabasco; a través de quien 
legalmente lo represente, con domicilio ampliamente conocido; para los efectos 
de que dentro del término de tres días hábiles, contados al día siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus 
derechos convenga con respecto a la tramitación del presente juicio, si tuviere 
alguna objeción; lo anterior para estar en condiciones de resolver en definitiva. 

SÉPTIMO. A fin de estar en condiciones de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el punto cuatro del presente proveído, requiérase a la parte actora a fin de que 
dentro &~1 término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en ' 
que surta efectos su notificación del presente proveído proporcione domicilio·. 
donde pueda ser notificada la colindante CARMEN GARCÍA ORTIZ, apercibida 
que de no hacerlo se ordenará el archivo provisional del presente asunto, lo 
anterior, con fundamento en los numerales 3 fracción 1, 90 y 123 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 

OCTAVO. La promovente señala como domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones el despacho jurídico ubicado en la Calle Primero de Mayo número 
101, de la Colonia Jesús García, de esta ciudad, autorizando para los efectos de 
que revisen cuantas veces sea necesario el expediente que se forme, recojan 
toda clase se documentos, tomen fijaciones fotográficas a los licenciados 
LEANDF~O HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, JOSÉ LUIS SOLÍS FIGUEROA y 
VICKMAN JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, autorización que se les tiene por hecha, de 
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conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Tabasco. 

NOVENO. Así mismo, designa como su abogado¡ patrono a los 
Licenciados en Derecho LEANDRO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ,· JOSÉ LUIS 
SOLiS FIGUEROA y VICKMAN JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, expedida por la 
Secretaría de Educación Pública, designación que surte sus efe~tos toda vez que 
dicho profesionista tiene registrada su cédula profesional en los ilibros números 11 
y 111 , foja 70, 90 y 20, que para tal fin se lleva en este Juzgado; le? anterior, con 
fundamen~o en los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en ~~igor. 

DECIMO. De conformidad con lo previsto por los artícul?s ¡1°, 6°, 8° y 17 
Constitucional y 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que 
es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológicas, 
así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de este 
proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso), la reP,roducción de las 

· constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que 
' deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° del 

Código antes invocado. 
' 1 

DECIMO PRIMERO. Una vez cumplida la finalida] ¡del presente 
procedimiento, archívese el expediente como asunto concluido:, previa anotación 
que se haga en el Libro de Gobierno que se lleva en este J zgado y hágase 
devolución de los documentos exhibidos, previa constancia y fiirma de recibido 
que obre en autos. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMAI ROSA PEÑA 

MURILLO, Jueza del Juzgado Quinto de lo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro Tabasco México; ante la Secretaria de Acuerdos, 
licenciada GUADALUPE RAMÍREZ RODRÍGUEZ, que autorif a, certifica y da 
fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación e;n el Periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de Jos diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el presente 
edicto por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS~ se expide el 
presente edicto con fecha dieciocho del mes de mayo de dos mil 
veintidós, en la ciudad de Villahermosa, capital del estado de 
Tabasco. 

EZ JIMÉNEZ. 

PRH 
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las de carácter personal le surtirán efectos por lista fijadas en los tableros del 
juzgado, con fundamento en el artículo 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la 
Secretaría de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de 
cerciorar que los mismos estén dirigidos a SERGIO JAVIER SAN JUAN 
MARTÍNEZ, y que en ellos se incluya el auto de inicio de fecha cinco de 
septiembre de dos mil diecinueve y este proveído, cubrir el gasto que se genere y 
que se publiquen correctamente en los términos indicados. 

TERCERO. Para lo cual se le concede a la parte actora, un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de este 
proveído, para que comparezca ante este juzgado a realizar los trámites de los 
edictos, asimismo se le hace saber que una vez recibidos dichos edictos se le 
concede igual término para que en caso de encontrar errores haga devolución de 
los mismos para efectos de subsanarlos, apercibido que de no hacerlo reportará 
el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y se archivará 
provisionalmente el expediente, de conformidad con el numeral 90 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA 

ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE 
EL LICENCIADO JORGE ALBERTO JUÁREZ JIMÉNEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Auto de inicio de fecha c inco de septiembre d e dos mil d iecinueve. 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. 
CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la licenciada ROXANA 

PATRICIA CASTILLO PERALTA, promoviendo en su carácter de Apoderado 
Legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
personalidad que acredita y se le tiene por reconocida para los efectos legales a 
que haya lugar, en términos de la copia certificada de la escritura pública número 
40,042, Libro 1812, de fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, pasado ante 
la fe del licenciado ALEJANDRO EUGENIO PÉREZ TEUFFER FOURNIER, 
Titular de la Notaría Pública número Catorce, con residencia en Huixquilucan, 
Estado de México, con el escrito de demanda y documentos anexos detallados en 
la cuenta secretaria!; a través de los cuales promueve juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO EN EJERCICIO DE LA ACCION REAL HIPOTECARIA, en 
contra del ciudadano SERGIO JAVIER SAN J UAN MARTINEZ, en su carácter de 
acreditado, quien puede ser emplazado a juicio en su domicilio ubicado en LA 
AVENIDA DEL SOL NÚMERO 146. LOTE 3 DEL FRACCIONAMIENTO SOL 
CAMPESTRE. PROLONGACION DE LA A VENIDA PASEO USUMACINTA DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, de quien reclama el pago 
y cumplimiento de las siguientes prestaciones: 

a) Que por sentencia firme; debidamente se DECRETE El 
VENCIMIENTO ANTICIPADO de las obligaciones contraídas con el acreditado 
demandado SERGIO JAVIER SAN JUAN MARTINEZ en el contrato de apertura 
de crédito simple con garantfa hipotecaria en primer lugar y grado formalizo con 
mi representada mediante la escritura pública número 2,21 O volumen 50 de fecha 
dieciocho de junio de dos mil trece, pasada ante la fe del licenciado VICTOR 
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MANUEL OCAÑA ANDRADE, Notario sustituto de la Notaria Pública número 25 
de la que es titular la doctora en derecho ENMA ESTELA HERNANDEZ 
DOMINGUEZ, con adscripción en la entidad federativa del Estado de Tabasco, de 
acuerdo con la cláusula décima séptima, en la que en este acto reproduzco y 
ratifico en todos y cada uno de sus puntos para todos los efectos legales a que 
haya lugar, así como lo establecido en el Estado de adeudo certificado con 
responsabilidades pendientes de pago a la fecha del día quince de abril <le dos 
mil diecinueve, documento que se encuentra debidamente certificado por el 
licenciado en contaduría pública DANIEL MARTINEZ CRUZ con cédula 
profesional número 1378385 expedida por la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaria de Educación Pública, contador facultado por BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE que igualmente se exhibe como apoyo a la 
acción que se ejercita. 

Así como los incisos b), e), d), e), f), g), h), i) y j) de su escrito inicial 
de demanda, mismos que por economía procesal se tienen aquí por reproducidas 
como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 
3200, 3201, 3203, 3217 y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en 
los numerales 204, 205, 21 1, 212, 213, 571, 572, 573, 57 4, 575, 577, 578 y 579 
del Código Procesal Civil ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vla y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 
1 TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la 

demapda y anexos que la acompañan, córrase traslado a la parte demandada en 
ef d9hlicilio señalado en lineas que preceden, emplazándolo para que en el 
térrpmo de cinco días hábiles conteste demanda, oponga excepciones que no 
serán otras que las enumeradas en el artículo 572 del Código Procesal Civil en 
Vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en esta Ciudad, para 
los efectos de oír, recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos a 
través de las listas que se fijen en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Asimismo, en el momento de la diligencia de emplazamiento, 
requiérase al demandado para que manifieste si acepta o no la responsabil idad 
de depositario y de aceptarla contraerá la obligación de depositario judicial 
respecto al bien inmueble hipotecado, dé sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte del mismo bien inmueble, de los cuales se 
formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el 
momento del emplazamiento, entregará desde luego la tenencia del bien 
inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con 
el deudor, hágase saber, que deberá dentro de los tres días siguientes, 
manifestar si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace estas manifestaciones y en este caso, el actor podri t pedir 
que se le entregue la tenencia material del bien inmueble. 

CUARTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en 
Cita, gírese oficio a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Tabasco, para que inscriba la demanda, 
haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar en el bien inmueble 
hipotecado ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier 
otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada 
relativa al mismo bien inmueble, debidamente registrado y anterior en fecha de la 
inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria 
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solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de 
inscripción de la demanda, haciéndole saber que el bien inmueble hipotecado se 
encuentra descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la 
parte actora para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos 
anexos por duplicado, para que previo cotejo con sus originales se certifiquen Y 
se le hagan entrega de la misma para su debida inscripción, debiendo hacer las 
gestiones en el Registro precitado. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la parte actora, digase 
que las mismas se reservan para ser proveidas hasta en tanto se abra el juicio a 
desahogo de pruebas, de conformidad con el numeral 244 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. Señala la promovente como domicilio para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones el ubicado en la Calle Flor de Loto número 129, 
Fraccionamiento VillaFioresta. Villa Parrilla, de la Ciudad de Villahermosa, 
TaiJasco C.P. 86284: número telefónico (9931661510); autorizando para tales 
efectos así como para que revisen el expediente que se forme, reciban toda clase 
de documentos HECTOR ADRIAN ALVAREZ RODRIGUEZ, ALACIEL 
CA STILLO VALENCIA, SERGIO ALBERTO AGUJLAR FERNANDEZ y ARIANA 
NA TAREN VENTURA, de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de 

1 Procedimientos Civiles en vigor. 
SÉPTIMO. Como lo solicita el promovente, hágasele devolución del 

instrumen_tG> ·notarial copia certificada con el que acredito su personalidad, previa 

~
"ta en la secretaria,, constancia y firma que por su recibo otorgue en autos, 

jafld0 copias debidnmente certificadas en autos. 
d 't- • .'OCil" ~-Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 
~ ~""'21a¿. ~qnstH~ ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un 
~ti9;0't5tor o·quel~J{Ís innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a 

las~ -ªQéia~qúe obran en el expediente de una manera más ágil mediante el 
uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en 
aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan 
autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las 
resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se 
encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 
reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse 
por seguridad jurfdica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté 

reservada por disposición legal expresa o si previamente debe 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la 
fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en 
el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte 
para que manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo 
el rubro, texto y datos de localización dice:. 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
1.3o.C.725 C. Página: 2847. 

NOVENO. Guárdese en la caja de seguridad la copia certificada de la 
escritura pública número 40.042 que exhibió la ocursante en su escrito inicial de 
demandada, debiendo quedar copias simples agregadas en autos de conformidad 
con el artículo 1 09 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar 
a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los 
interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, 
con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, 
con fundamento en el artículo 3 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado y articulo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 
que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo. en la 
cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante la 

~ presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y 
~~ propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 

litig~~s de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, ? ~ sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 
n .... Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
:~ ~{ ~ , finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
~A cuestión, .si' no el de solucionar la Litis por propia voluntad de las partes 
~ interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 

~ AutorÍClad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
6 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1, 4. 
113, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PlJblica. 
3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111 , 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
dado que la elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene 
por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, así 
como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como 
confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en 
el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso. 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 
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Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad 
Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos 
señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los 
criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 
38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado 
Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, 
celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito 
incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de 
un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida en un 
sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 
del acuerdo citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA EDITH 

CÁCERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, que autoriza, certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DiAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTOS A LOS 
ONCE OlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

L 

EZ JIMÉNEZ 
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PARA NOTIFICAR A: ERIDITH MAC IAS LÓPEZ. 

En e l expediente número 61 4/201 9, relativo 
al JUIC IO HIPOTECARIO, promovido por licenciada ROXANA 
PATRIC IA CASTILO PERALTA , en su carácter de apoderada legal de 
BA NCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de ERIDITH MACIAS LÓPEZ; en fecha 
veintiséis de abril del atlo en curso, se d ictó un auto que copiado a la 
letra dice: 

ÚNICO. Se tiene por presente a la licenciada ROXANA PA TRIGlA CASTILLO 
PERALTA. apoderada legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, y 
como lo solicita, toda vez que de autos se advierte que de los informes 
solicitados a /as diversas dependencias, no se obtuvo respuesta favorable, 
respecto a la localización del domicilio de la demandada ERIDITH MACIAS 
LÓPEZ, asf como en los diversos señalados en autos y de las constancia 
actuaria/es se advierte que esta no reside en los mismos, por lo que se 
entiende que dicha persona, es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 111 y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notiflquese y emplácese a juicio a la demandada ERIDITH MACIAS 

.-····== . LÓPEZ, por medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces, de tres 
~ ~{ ·• • =en-tres dfas en el periódico oficial y en otro periódico de mayor circulación en el 
·' Estaao, como lo son "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o Avance", 

debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio de nueve de octubre 
de dos mil diecinueve, así como el presente proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que entre cada 

··~ '--"-·- una de las publicaciones deben mediar dos dfas hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día):¿ábil siguiente, esto porque el precepto legal 
en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las publicaciones, 
sin especificar Jos días que deben mediar una con otra, por lo que al estarnos a 
la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y publicación 
deben mediar dos dfas, pues de lo contrario el dispositivo legal dispondrfa que 
entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se efectuaría al 
cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS OlAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 
11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala . 
Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. 
Página: 220. " 
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Haciéndole del conocimiento a la parle actora que en relación a la publicación 
en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado en el arlículo 1, 
fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, PUBLICACION, 
DISTR/BUC/ON Y RESGUARDO DEL PERIOD/CO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del periódico oficial del 
Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que con fundamento 
en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para 
que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, serán 
tomadas como válidas y surlirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a la demandada ERIDITH MACIAS LÓPEZ, 
que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregorio Méndez 
Magafla sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Vil/ahermosa, 
Tabasco, México, (frente al recreativo de Atesta), a recoger las copias de la 
demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación que se 
realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a parlir del día siguiente, empezará a correr el término 
de cinco días hábiles para que de contestación a la demanda planteada en su 
contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale domicilio 
en esta ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para olr y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá efectos por medio de 
las listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de 
carácter personal .. ... " 

Inserción del auto de inicio de fecha nueve de octubre del 
dos mil diecinueve. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentada la licenciada ROXANA PA TRIGlA 

CASTILO PERALTA, en su carácter de apoderado legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, lo cual acredita con 
la con la copia certificada de la escritura pública número 40,042, libro 1812, 
de fecha 04 de septiembre de 2013, pasada ante la fe del licenciado 
ALEJANDRO EUGENIO PÉREZ TEUFFER FOURN/ER, Notario Público 
número 44 de la Ciudad de México; personalidad que se le tiene por 
reconocida para todos los efectos legales a que haya Jugar, y como lo 
solicita hágase/e devolución de la escritura certificada con la que acredita su 
personalidad, previo cotejo y cerlificación que se haga con la copia simple 
que exhiba para tal caso, debiendo quedar en autos constancia de recibido; 
con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en, original y copia 
simple de una escritura pública 1876, copia certificada y copia simple de una 
escritura pública 40,042, un contrato de apertura de crédito, copia simple de 
una cedula profesional y un traslado, con los que promueve juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, en contra de ERIDITH MACIAS LÓPEZ, quien puede ser 
notificar en calle Geranios, número 309, fraccionamiento Blancas Mariposas, 
Villahermosa, Tabasco, de quien reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones contenidas en los incisos a), b), e), d), e), y f) de su escrito 
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inicial de demanda, mismas que por economla procesal se tienen en éste 
acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artfculos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579ydemásrelativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos 
del Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a la demandada, para que en el 
plazo de cinco dfas hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les 
surta efectos la notificación de este auto, produzcan su contestación en 
forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando 
/os nombres y apellidos de éstos y presentando todos /os documentos 
relacionados con tales hechos y opongan las excepciones que tuvieren, 
debiendo ofrecer en el mismo escrito pruebas que estimen pertinentes; 
asimismo, requiérasele para que señale domicilio en esta Ciudad y autorizar 
persona para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo las subsecuentes aún /as de carácter personal, les 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código antes invocado. 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a la demandada para que en 
el acto de la diligencia manifiesten si acepta o no la responsabilidad del 
depositario, y de aceptarla, hágase/es saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos 
/os objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código 
Civil, deba considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma 
finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
·-directamente con la deudora, requiérasele para que en el plazo de tres días 
' · h'ábiles, siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 

mi nifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose 
qu~ no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá 

, · P¡:c-Jir que se le entregue la tenencia material de la finca. 
• • · QUINTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 
-~~-·· del Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio 

remítase copia certificada por duplicado de la demanda y documentos 
anexos, a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la 
debida inscripción, mismas que deberán ser entregadas a la parte actora 
para que realice las gestiones ante el Registro Público; lo anterior a fin de no 
verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, 
diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino 
en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente 
registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en 
razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con 
mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

Se reserva girar el oficio respectivo hasta en tanto la parte actora 
exhiba las copias que se requieren para tal fin, toda vez que no las compaña 
a su demanda. 
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SEXTO. Las pruebas que ofrece la parle actora, se reserva para 
ser tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto 
de recepción de pruebas. 

s¡;PTIMO. En razón que esta juzgadora está facultada para 
convocar a las parles en cualquier momento del proceso hasta antes de que 
se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a 
los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias 
mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por 
terminado el procedimiento, se hace saber a las partes que pueden 
comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a 
cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico legal que permite 
solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las parles en litigio, 
existiendo la voluntad y la intención de Jos involucrados en el mismo, en la 
cual ante la presencia del conciliador judicial prepararán y propondrán, 
alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar 
un convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, 
sino el de solucionar la litis por propia voluntad de las parles interesadas y 
en forma satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la 
conciliación, el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

OCTAVO. Señala como domicilio para ofr y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en calle Flor de Loto número 129 del 
Fraccionamiento Villafloresta, Villa Parrilla, de esta Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, y autoriza para tales efectos, así como para que recojan toda clase 
de documentos y revisen el expediente a H¡;CTOR ADRIÁN ÁLVAREZ 
RODR[GUEZ, ALACIEL CASTILLO VALENCIA y SERGIO ALBERTO 
AGUILAR FERNÁNDEZ, en términos de los artículos 136 y 138 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOVENO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado, 
copia certificada de escritura pública número 40,042 y original de escritura 
pública número 1876. 

DtCIMO. De conformidad con Jo previsto por Jos artículos 1°, 6°, 
8°, y 17 Constitucional, y 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
innovaciones tecnológicas, as/ como el derecho a una justicia pronta, se 
autoriza a las parles de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en 
su caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante 
cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y 
lealtad procesal, en término del articulo 5° del Código antes citado. 

D¡;CJMO PRIMERO. Con fundamento en los arlfculos 6 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las parles que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que 
se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá 
manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
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General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de Jos Sujetos 
Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
DE ACUERDOS, MARIA LORENA MORALES GARCIA, QUE CERTIFICA Y 
DA FE .. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 

VECES, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISÉIS OlAS 

DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EN ESTA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

RA JIMÉNEZ LÓPEZ 
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con sede en Comalcalco, Tabasco, e l inicio de esta causa, para la intervención que 
legalmente les corresponda. 

Advirtiéndose que el domicilio del Instituto Registra! del Estado de Tabasco 
con sede en Comalcalco, Tabasco, se encuentran fuera de la demarcación territorial 
de este juzgado, con fundamento en los artículos 124, 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en e l Estado, se ordena girar exhorto al Juez Civil de 
Primera Instancia en turno de Comalcalc"o, Tabasco, para que en auxi lio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda lleve a 
efecto la notificación mencionada en líneas que anteceden, facultando al juez 
exhortado con plenitud de jurisdicción para el cumplimiento de lo ordenado en e l 
presente auto, así como para acordar promociones tendientes a su cumplimiento, 
habilitar días y hora inhábiles e incluso aplicar medidas de apremio, por ser un asunto 
de o rden público, asimismo, para en caso del que e l exhorto ordenado haya sido 
remitido a un órgano d iferente a l que deba prestar e l auxilio , lo envié directamente al 
que corresponda, debiendo mediante atento oficio dar aviso de dicha circunstancia al 
suscrito. 

De igual forma, se le hace saber al juez exhortado que deberá diligenciar el 
presente exhorto dentro del plazo de quince días siguientes al en que sea 
recepcionado, tal como lo previene el párrafo primero del numeral 143 del Código 
antes citado, y hecho que sea lo devuelva a este juzgado. 

CUARTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H . Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad, debiendo anexar ahí mismo, copia de la solicitud 
inicial y demás documentos, debidamente cotejados y sellados para que dentro del 
plazo de diez día hábiles contados a partir del siguiente al en que reciba el ofic io de 
estilo, informe a este juzgado si el predio rústico ubicado en la carretera Estatal la 
Raya-Chichicapa de la ranchería Libertad segunda sección de este municipio 
de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie de (0-23-45 Has) cero 
hectáreas, veintitrés áreas, cuarenta y cinco centiáreas, localizado por las 
medidas y linderos siguientes: a l Noreste: 21.00 veintiún metros con predio de 
Heberto Domínguez Flores, al Sureste: 77.50 sesenta y siete metros cuarenta 
centímetros con predio de Eliel Domínguez Flores, al Noroeste: 88.20 ochenta y 
ocho metros veinte centímetros con predio de Saúl Zapata Domínguez y a l 
Suroeste: 35.40 treinta y cinco metros cuarenta centímetros cuadrados, en 
dicho predio se localiza una construcción de una casa habitación con área de 
92.26 noventa y dos metros veintiséis centímetros cuadrados, punto con 
superficie de 92.26 metros cuadrados, si pertenece o no al FUNDO LEGAL de 
este Municipio. 

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el numeral 139 fracción 111 y 
755 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese los edictos 
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 
de mayor circulación estatal, tales como: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o 
"Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 
días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta 
Ciudad , como son: D irección de Seguridad Publica, Delegación de Tránsito, Agencia 
del Ministerio Publico, Juzgados Primero y Segundo C ivil, Receptaría de Rentas y H. 
Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, central camionera y en el lugar 
donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, deberá 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

SEXTO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 13 18 
parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los colindantes del 
predio motivo de estas diligencias, la radiación de esta causa para que de conformidad con 
la fracción 111 del artículo 123 del código de proceder de la materia dentro del término de 
TRES DIAS manifiesten lo que a sus derechos convenga, debiendo señalar domicilio para 
los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacerle personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de 
avisos de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 13 7 de la ley antes invocada. 

Para lo que se le requiere al promovente Hclia G uajardo Lozano señale los 
domicilios de los colinda ntes y exhiba los traslados para los mismos, dentro del término de 
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tres días hábiles, a partir del día siguiente en que surta efecto la notificación de presente 
auto, de confonnidad con el artículo de conformidad con el artículo 123, fracción III, del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, apercibidas que de no hacerlo, dentro el 
término concedido, se hará acreedor a una medida de apremio consistente en una multa de 
VEINTE UNIDADES DE MEDIDAS Y ACTUALIZACIÓN, tal y como lo establece el 
artículo 129 fracción I, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en relación al 
diverso segundo transitorio del decreto por lo que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo, establecido por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografia (INEGI), publicados en el Diario Oficial de la Federación, vigente a 
partir del uno de febrero del año dos mil veintidós, lo que da como resultado la cantidad 
$1,924.4 (un mil novecientos veinticuatro pesos 4/100 moneda nacional), cantidad que 
resulta respecto al valor de cada unidad de medida 96.22, misma que se obtiene de la 
siguiente manera: 96.22 x 20= $1,924.4, la cual se duplicará en caso de reincidencia. 

SÉPTIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 
del Código Civil vigente en el Estado. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reservan para 
ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

NOVENO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones en la calle Buenos Aires número 110, colonia 
Centro del municipio de Paraíso, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 
Licenciados Víctor Jesús Sevilla Castillo, Víctor Jesús Sevilla Pérez, y a los 
pasantes en Derecho Roger Antonio Domínguez Hernández, Juan Fernando 
Hernández Santiago, Jakeline de la Fuente Gómez, María Fernanda Domínguez 
Domínguez, Monserrat Alejandro Segura, Carlos Isaac Alejandro Torres, 
Josmar Pérez de la Cruz, Fabiola Rodríguez Alejandro, Alondra Gómora 
Alejandro, e ltzel Janely de la Cruz, en términos de los dispositivos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Nombrando como sus abogados patronos a los Licenciados Víctor Jesús 
Sevilla Castillo y Víctor Jesús Sevilla Pérez, personería que se les reconoce, en 
virtud de estar inscritas sus cédulas profesionales, en términos de los artículos 84 y 
85 de la ley antes citada. 

DÉCIMO. Asimismo, con fundamento en los artículos 1°, 2°, 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Protocolo de 
Actuación para quienes Imparten Justicia en casos que involucren Derechos de 
Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas, hágasele saber a las partes, que en 
las siguientes actuaciones que realicen o intervengan, deberán hacer del 
conocimiento a esta autoridad, si son miembros de una comunidad o pueblo 
originario, si hablan y entienden el idioma español , o s i padecen alguna enfermedad 
que les impida desarrollar por si solos sus derechos sustantivos o procesales; con la 
fina lidad que oportunamente puedan ser asistidos por un intérprete y defensor que 
conozca su lengua y cultura, o se tomen las medidas necesarias para que no se 
vulneren sus derechos humanos tutelados en la carta magna. 

DÉCIMO PRIMERO. Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta 
y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, hace saber a las partes y/o 
personas autorizadas para tales efectos, que podrán realizar reproducción de las 
constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, s iempre que no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas 
con lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artículo 89 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el 
rubro siguiente: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 



25 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 22 

La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos 
aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir 
el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los 
derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de 
Amparo no contiene regulación al respecto, n i tampoco su ley supletoria el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la 
expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha 
modificado desde su publicación original en el D iario Oficial de la Federación, el 
veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a 
la analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, 
el Código de Comercio en su numeral1 067, y el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal , en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la 
reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que 
obren en autos a petición verbal de la parte interesada, s in que se requiera decreto 
judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los 
autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual 
representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se 
dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios 
tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los 
dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las 
innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias 
que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la 
cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o 
reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que ha 
suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para 
consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe 
integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armonía con el 
principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, 
y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados 
tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples 
que soliciten verbalmente s in que medie acuerdo, siempre que quede asentada su 
recepción , aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales 
copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la 
cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción 
portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras 
de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
constitucional , sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad 
procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada 
por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal 
a la parte interesada en obtener la reproducción ; de modo que por regla general, sí 
procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la 
laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la 
situación actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal 
pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la 
parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo 
caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de ta l acto, sin que 
implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto 
de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la 
hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo 
que a su interés legal convenga. Localización: [T A ] ; 9a. É poca; T.C .C .; S .J.F. y su 
Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 2009; Pág. 2847 . 1.3o.C.725 C .. . " 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI l, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 
del tres de mayo de dos mil d iecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judic ial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 
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La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia), (resolución), (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la información pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO TERCERO. Finalmente, ante el estado actual de los contagios del 
virus SARS-CoV2 (COVID 19), que se han estado suscitando en todo el país, el 
Poder Judicial del Estado, en beneficio de sus servidores judiciales y al público en 
general (litigantes, partes intervinientes en los juicios, representantes legales) que 
acuden ante los diferentes juzgados de esta institución a realizar trámites diversos, 
es por ello ; que para salvaguardar la integridad física (la salud y la vida) es 
conveniente diseñar nuevas estrategias con la premisa de proteger a las respectivas 
familias tanto del personal que labora en los juzgados, como de las demás partes 
que acudan al mismo, ante ello es indispensable privilegiar el trabajo a distancia para 
evitar el mínimo de riesgo de contacto y contagio entre las partes que integran las 
diversas litis que se realizan en los diferentes órganos jurisdiccionales. 

Es por ello que en aras de una impartición de justicia pronta, como lo 
establece el artículo 17 de la Constitución General de la República, y el artículo 115 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, para el caso de que en 
el presente juicio deban realizarse notificaciones personales, a cualquiera de las 
partes que intervienen en el mismo, se habilitan horas y días inhábiles, que resulten 
necesarios para que el actuario judicial de la adscripción pueda efectuar las mismas, 
así como para el caso de que una vez que se haya cerciorado el funcionario judicial, 
que el domicilio en que se actúa es el señalado en autos como de la persona a 
notificar, proceda en los términos de lo dispuesto en los artículos 130, 131, 132, 133 
y 134 del Código Procesal antes invocado, debiendo levantar el acta circunstanciada 
con las razones conducentes. 

Por lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo General Conjunto 06/2020 
de tres de junio de 2020, emitido por el Pleno de Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial, relativo "al porque se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco, a partir de uno de junio de 2020 y se 
emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad". Así como al 
"Protocolo para el regreso a la nueva normalidad del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco", relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos 
jurisdiccionales por el fenómeno de Salud Pública, derivado de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID 19), este Tribunal 
tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio 
esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la 
información y ; con ello hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en 
el futuro pudieran suscitarse. Es por ello que de conformidad al artículo 131 en sus 
fracciones IV, VI y VIl del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, las 
notificaciones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro 
medio idóneo diverso a los anteriores, que estimé pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se hace del conocimiento a las partes o sus 
representantes legales que deseen que las notificaciones se les realicen por correo 
electrónico, mensaje de texto ó watsapp deberán de manifestarlo expresamente a 
través de escritos impresos, para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo y 
el número de teléfono (mensaje de texto ówatsapp), siendo con ello así, que en el 
acuerdo donde se autorice que la notificación se le realice por medio electrónico que 
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se solicite, se le indicará el correo electrónico institucional o el número telefónico del 
actuario judicial, por medio del cual le practicara las notificaciones respectivas . 

En consecuencia, del párrafo que antecede, el actuario judicial a l realizar la 
notificación vía electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la 
pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar el acta 
pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del envió de la notificación, para 
que estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 
misma. Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de tramitarse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley ... " 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO 

FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ CORTÉS, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
PARAÍSO, TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO ANTONIO 
RIVERA AGUILAR, PRIMER SECRETARIO JUDICIAL, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE . .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DOS VECES DE SIETE 
EN SIETE DÍAS EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CAPÍTAL DEL ESTADO DE TABASCO; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 
CIUDAD DE PARAISO, TABASCO. 

'· • .;--;:) 1 
• ~.Jrj '1 

• j 'l/ 
ALLUÑA"; 
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Licenciada Elia Larisa Pérez Jiménez, en sustitución del Doctor en 
Derecho Adalberto Oramas Campos. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada Elia Larisa Pérez 

Jiménez, Jueza Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Juana de la Cruz 
Olán, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTISEIS DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO; 
A VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio de cuenta, que remite 

la licenciada YESSENIA NARVÁEZ HERNÁNDEZ, Jueza Civil de Primera 
Instancia del Noveno Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, al cual 
anexa expediente original numero 159/2019 del índice de ese Juzgado, 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE INVESTIGACIÓN DE LA 
PATERNIDAD, promovido por KIMBERLY RODRIGUEZ GONZALEZ, en 
contra de CARLOS SALVADOR PEREZ DOMINGUEZ, el cual remite en 
razón de la incompetencia hecha valer por ese Juzgado, dada la reforma del 
numeral 28 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, tiene 
a bien tener por radicado el citado juicio, dada la incompetencia planteada. 

SEGUNDO. La Jueza tiene a bien avocarse al conocimiento del 
presente expediente bajo el número 196/2019, debiéndose hacer las 
correspondientes anotaciones en el Libro de Gobierno, y dese aviso de su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, lo anterior con fundamento 
en los artículos 14 Fracción VIl y 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Tabasco en Vigor, así como los artículos 9, 24 y 28 fracción 
111 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

SE ORDENA _G>FIOIO 
TERCERO. Con oficio de mérito hágasele del conocimiento al 

Juez Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial de 
Macuspana, Tabasco, que esta autoridad se avoca al conocimiento del 
Expediente original de declinatoria 159/2019 relativo al juicio ORDINARIO 
CIVIL DE INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD, promovido por 
KIMBERLY RODRIGUEZ GONZALEZ, en contra de CARLOS SALVADOR 
PEREZ DOMINGUEZ, mismo que se tramitara en este Juzgado Civil de 
Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, bajo el numero 196/2019. 

iTRANSP~RENCI~ PUJBLIG~ 
CUARTO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 
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Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que 
el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por 
el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco. 

DEMAND~ 
QUINTO. Por presentado a KIMBERL Y RODRIGUEZ 

GONZALEZ, con el escrito de demanda y documentos anexos consistentes 
en: (1) expediente original y (1) traslado , mediante el cual viene a 
promover juicio ORDINARIO DE INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD, 
en contra de CARLOS SALVADOR PÉREZ DOMÍNGUEZ, persona que 
puede ser notificado y emplazado a juicio en su centro de trabajo de la 
empresa la terminal marina "el bayo" perteneciente a petróleos 
mexicanos (Pemex) ubicada en el k.m 34 de la carretera Macuspana­
Jonuta, o en su domicilio particular en la calle justo sierra esquina B.O. 
numero 314 de la Colonia Vista del Mar de Coatzacoalcos Veracruz de 
quien reclama las prestaciones marcadas con los incisos A), B), C), D), E) y 
F) del escrito de demanda, mismas que se tiene por reproducidas como si a 
la letra se insertase. 

N'TRADA DE lA DE:IV1AND,AJ 
SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 

257, 272, 275, y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los 
numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487 
al 491, 501, 503, 505 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, con observancia de las modalidades que en materia familiar fija 
la ley, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Justicia, así como la intervención que en derecho le compete al Fiscal del 
Ministerio Público y a la Procuradora Estatal de Protección de la Familia y 
de los Derechos de las Niñas Niños y Adolecentes, DIF-Tabasco, ambos 
adscritos al Juzgado. 

EMPrAZAMIENTCl 
SEPTIMO. Conforme a lo previsto por los numerales 213 y 214 del 

Código Procesal Civil en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
anexos debidamente selladas, rubricadas y foliadas, de conformidad con el 
artículo 213 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, córrase traslado 
y emplácese a la citada demandada, para que dentro del término de 
NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos su notificación, produzca su contestación por escrito ante este 
Juzgado, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos 
por la actora en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los 
que ignore por no ser propios. Apercibiéndolo de que en caso de que 
aduzca hechos incompatibles con los de la actora, se le tendrá como 
negativa de los mismos, el silencio y las evasivas harán que se tengan por 
admitidos los hechos sobre Jos que no se suscitó controversia; asimismo, en 
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el mismo escrito de contestación de demanda deberá hacer valer sus 
excepciones y defensas cualquiera que sea su naturaleza, y después no se 
le admitirá más que las que fueran supervenientes; y en el mismo escrito 
deberá hacer valer la compensación o la reconvención o bien, aducir si 
desea se llame a juicio a un tercero. Asimismo, deberá acompañar a su 
escrito todos los documentos que tuviere a su alcance para demostrar su 
legitimación, con los que funde sus excepciones y defensas, o en su caso, 
designar el lugar o archivo donde se encuentren. A su escrito de 
contestación deberá acompañar una copia de éste y de todos los 
documentos que presente para corres traslado a su contraparte. 

Apercibiendo a la demandada que de no contestar la demanda 
dentro del plazo fijado, se le declarará en REBELDÍA, asumiendo las 
consecuencias que prevé el artículo 229 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado; es decir, se le tendrá por contestando la 
demanda en sentido negativo, al tratarse de un asunto del estado civil de las 
personas; así también, requiérasele para que señale domicilio y persona en 
ésta localidad, para oír y recibir citas y notificaciones, prevenido que de no 
hacerlo las subsecuentes les surtirán efectos por LISTA que se fijan en los 
TABLEROS DEL JUZGADO, a excepción de la sentencia definitiva, de 
conformidad con los artículos 136 y 229 del ordenamiento legal antes 
invocado. 

OCTAVO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente, 
dígasele que se reservan para ser acordadas en su momento procesal 
oportuno. 

AEQ:WeiRiiMI~N~Q DE IDOMJe;ILif:l 
NOVENO. Requiérase a la ciudadana KIMBERL Y RODRÍGUEZ 

GONZÁLEZ, en su domicilio ubicado en las listas fijadas en los estrados del 
Juzgado Civil de Macuspana. Tabasco. para que en el término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimiento Civiles en vigor, señale domicilio para efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones en esta Jurisdicción de Ciudad 
Pemex, Macuspana, Tabasco, apercibido que de no hacerlo esta autoridad 
le designará para tales efectos las listas fijadas en los tableros de aviso 
de este H. Juzgado. 

-M~E=D,...,I,..,@-~~11~,.....E=R"""-""""'N:""'=Q""'"='ID-=E,........,S=-- ®...,......,....LU,...........,.,C ....,....IO.,.....,....,N 

DECIMO. De CONCILIACON. De conformidad con el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción 111 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las 
partes que pueden intentar el arreglo de sus intereses, mediante la 
CONCILIACION, que logren con la ayuda de una persona experta en 
solución de conflictos adscrita a este juzgado; quien les proporcionara 
diversas alternativas de solución para evitarles desgastes económico, 
físicos y psicológicos; imperando en todo mo.mento -los principios de 
buena fe, lealtad, e imparcialidad hacia los involucrados. Esta figura de 
la conciliación logra que las partes sean quienes: * elaboren los 
acuerdos que se ajuste a sus necesidades; *eviten problemas futuros; 
* restablezcan la comunicación, a través de un tercero, en Jtonde con 
toda claridad expongan su sentir respecto al litigio entablado en juicio; 
*eviten mayor dilación, pues-de conciliar respecto a lo demandado, el 
procedimiento sería rápido y con un convenio en donde reine el 
consentimiento y voluntad de las partes. Además de que dicha 
orientación es totalmente gratuita y la información proporcionada 
totalmente confidencial, pudiendo acudir solos o con persona de su 
confianza a las instalaciones de este Juzgado a solicitar la solución de 
su situación, misma que le atenderá de acuerdo a la agenda que se 
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lleva en el Juzgado, o si las labores del juzgado lo permitan en el 
momento en que acudan. 

Asimismo, se hace saber a las partes que de llegar a un 
acuerdo voluntario, y si este cumple con los lineamientos de Ley, el 
mismo, se elevaría a categoría de cosa juzgada; lo que significa que se 
equipararía a una sentencia definitiva, que puede ser materia de 
ejecución en caso de incum limiento. 

~UiTORIZACI'ON ~RE\t.l~ 
=-0-E_A_C~C-E_S_Q-----~A LA ~tiEPAODWeCIQN T~~-=-c...,..N,.....,G,.-..:'L~OGIC~ 

DECIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los 
artículos 1 o, 6°, so y 17 Constitucional, así como 1067 del Código de 
Comercio reformado en vigor, toda vez que es un derecho humano, la 
posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológicas, así como todos 
tenemos derechos a la justicia pronta, se autoriza previamente a las partes 
de este proceso, TERCEROS LLAMADOS A JUICIO y PERITOS con 
protesta legal, que sin necesidad que medie alguna otra orden judicial, se le 
expidan copias simples, certificadas o cualquier otro tipo de reproducción 
(fotografías, etc), de constancias del expediente; empero siempre y en todos 
los casos se ordena al Secretario Judicial que haga la certificación en el 
proceso para constancia y de fé del pago de los derechos fiscales 
respectivos en los juicios en que fuera necesario, herramientas que deberá 
utilizarse con probidad y lealtad procesal. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 
LICENCIADA ROSA LENNY VILLEGAS PEREZ, JUEZA CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA TERESA DE JESUS 
CORCOVA CAMPOS, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA 
Y DA FE ... " 

POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS TREINTA Y UN DfAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

ATENTAMENTE 
LA SECRETARIA UDICIAL DE ACUERDOS DEL JUZGADO CIVIL DE 

PRIMERA 1 EX, MACUSPANA, TABASCO. 

Casa N° /, calle 5, 

CRUZOLÁN. 
Pemex, Macuspana, Tab. Mex. (cerca del mercado) C.P.86720 Tel. (01993) 

fH"!JIO'O.IiJVO 11 O PiJgina Web. htto:llwww.tsj-labasco. rrob. mxl 
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Debiendo informar, las citadas dependencias a este Tribunal la fecha de la 
fijación de los avisos, dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción. 

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto 
de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene 
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un TÉRMINO 
DE QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se realice, para que, quien se 
crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, 
en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente 
visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 
755 fracción lli del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, 
reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no 
indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un 
inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y 
no furtivas o mínimas que impiden ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda y documentos anexos notifíquese y 
córrasele traslado a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE JALPA 
DE MÉNDEZ, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, 
únicamente para efectos de hacerle de su conocimiento la radicación y trámite de las presentes 
diligencias de información de dominio, promovido por el ciudadano PABLO RODRÍGUEZ 
LÓPEZ, a fin de que, en un TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que le 
surta efectos la notificación de este proveido, manifieste si aparece inscrito o aparece a 
nombre de otra persona, o en su defecto si existe otro registro y a nombre de que personas 
aparecen, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para los efectos 
legales a que tenga lugar, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículos 90 y 118 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

SE ORDENA GIRAR EXHORTO 
QUINTO.- Tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del 
Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, gírese atento exhorto al Juez (a) Civil de Primera Instancia en turno de la 
ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se 
sirva notificar el presente proveído al Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de 
Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de 
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de este 
punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos de que informe a este Juzgado, dentro del 
TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos el recibo del referido documento, si el predio urbano ubicado en la Ranchería San Isidro 
Primera Sección, de este municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 1-10-
68.14 hectáreas, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

• Al NORESTE: En 95.75 metros con Eduviges Jiménez May; 93.48 metros con Lucia 
Arias de la Cruz y 50.77 metros con Vidal Magaña Jesús. 

• Al SURESTE: En 56.00 metros con Camino de Acceso; 
• AL SUROESTE: En 134.76 metros con Raquel Ramón López y 89.30 metros con 

Panteón Municipal; 
• Al NOROESTE: En 42.50 metros con Edelmira López Garcia y 3 .06 metros con 

Raquel Ramón López. 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL de este municipio, adjuntando para tales efectos copia 
certificada del plano del citado predio, exhibido por la parte promovente, advertido que de no 
cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judicial , se les impondrá una multa 
consistente en la cantidad liquida que resulte de cuantificar VEINTE •·c.,cs el vulor diu.rio de In 
unidad de mcditln y nctunli:wdém (U~J¡\j, conforme al valor actual en la fecha de ejecución, 
cuyo valor diario actualmente es de $96.22 [noventa y seis mil pesos 22/100 moneda nacional), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha siete de enero de dos mil veintidós. 
vigente a partir del primero de febrero del mismo año; por lo que cuantificado a la presente fecha 
el importe en va lor monetario de la multa asciende a la cantidad líquida de $1,924.40 (un mil 
n ovecientos veinticuatro pesos 40/100 moneda nacionalj, la cual se obtiene de la 
simple operación aritmética de multiplicar el número de veces (20) por el valor diario ($96.22) , lo 
anterior con fundamento en el artículo 129 fracción 1 del Código Procesal Civil vigente en el 



25 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 32 

Estado, 26 de la Constitución Política de los Estados Unidad Mexicanos, 1 y 5 de la Ley para 
determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento a los colindantes del predio, los ciudadanos: 
* EDUVIGES JIMÉNEZ MAY, Carretera Principal de la Ranchería San Isidro, de 

este municipio de Nacajuca, Tabasco. 
* LUCIA ARIAS DE LA CRUZ, Carretera Principal/a Ranchería San Isidro. de este 

municipio de Nacajuca. Tabasco. 
* VIDAL MAGAÑA JESÚS, Carretera Principal de este Municipio de Nacajuca, 

Tabasco. 
* RAQUEL RAMÓN LÓPEZ y EDELMIRA LÓPEZ GARCÍA, en carretera 

Principal Nacajuca a Villahermosa, justamente en la entrada de Villa Jalupa, a un costado del 
campo de futbol , de este municipio de Nacajuca. Tabasco. 

El motivo de esta diligencia, la radicación de esta causa para que, de 
conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la 
Materia, dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a 
quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal , apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad 
con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con lo dispuesto por la 
fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del TÉRMINO DE 
TRES DIAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación de este acuerdo. 
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que 
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera 
municipal, percibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley 
antes invocada. 

OCTAVO.- Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, colinda 
por el lado ESTE: En 13.80 metros con carretera antigua Nacajuca, notifiquese como 
colindante, mediante oficio de estilo correspondiente, con transcripción de este punto al 
H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, la radicación del presente 
procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole un traslado, 
para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de la 
notificación de este proveido, manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, 
respecto a la tramitación del presente procedimiento promovido por PABLO RODRÍGUEZ 
LÓPEZ, requiriendo a dicha dependencia para que, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y 
autorice persona en esta ciudad. para los efectos de oír citas y notificaciones derivadas del 
presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado. 

DILIGENCIA TESTIMONIAL RESERVADA 
NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 

que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveido, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente 
en el Estado. 

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA(S) AUTORIZADA(S) 
DÉCIMO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir 

toda clase de citas y notificaciones en el Despacho ubicado en LA CALLE TUXTEPEC, 
NÚMERO 34-A. COLONIA CENTRO DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO; 
Autorizando para tales efectos a los(as) Licenciados(as) SAÚL DE LA CRUZ ARELLANO y 
LINETT QUE CANUL, lo anterior de conformidad con los artículos 131 Fracción 1, 136, y 138 
del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. 

AUTORIZACIÓN DE ABOGADO PATRONO 
DÉCIMO PRIMERO. Se tiene al promovente designando como su abogado 

patrono a favor del Licenciado SAÚL DE LA CRUZ ARELLANO, personalidad que se les 
tienen por reconocida en razón de que los referidos profesionistas tienen inscrita sus cédulas 
profesionales que lo acreditan como licenciados en derechos, en el libro de registro que se 
lleva para tales efectos en este Juzgado, en términos de los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. quedan los autos a disposición de las partes en la 
secretaria para que se impongan de ellos, asi como de las personas que autoricen para tales 
efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás 
constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica) , 
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electrónico, o tecnológico (escáner, impresora. video, imagen, grabación, entre otros) bajo su 
más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin 
necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se 
decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza j urídica estén protegidas o 
reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO TERCERO. Se solicita a las partes que involucradas en el presente 
juicio, para que informen a este juzgado bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas 
que intervienen en esta causa, pertenecen a algún pueblo originario, es migrante, hablan algún 
idioma no mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les d ificulte comunicarse y/o 
ejercer por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autorid ad judicial 
tome las medidas necesarias para su protección, y en caso de na manifestar nada al respecto se 

entenderá que na pertenece a ninguno de los grupas antes referidos. 
DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 87 de la Ley d e Transparenc ia y Acceso 
a la Info rmación Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que : 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se d icte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando asi lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la info rmación. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en fo rma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, s i las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de T ransparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad adm inistrativa 
correspondiente dete rminar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisd iccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD GONZÁLEZ 

SÁNCHEZ, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de 
Nacajuca, T abasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) ODILIA 
CHABLÉ ANTONI O , que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDA TO JUDICIAL Y PA RA SU PUB LICACIÓN POR 

TRES V ECES DE TRES EN TRES DÍAS EN E L PERIÓ DIC O OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO E N UNO DE LOS DIA RIOS DE MAYOR C IRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN EL ESTA DO DE TABASCO, EXP IDO EL PRESENTE 

EDICTO EN LA CIUDA D DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS VEINTE DÍAS 

DEL M ES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. -CONSTE. - ---- ------- --

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO SEGUNDO C IVIL DE 
NACAJUCA, TABA SCO. 

Oca/Cjrs 

. luz gu~da Civil Primera Instancia Nacajuca, Tabasco, 
Calle 17 de Julia, Colon ia 17 de Juli , Nacajuco, Tabasco. Tel.:{993) 5 92 27 80. Ext. 5120. 

juzqadosequndocivilnacajuco@tsj-tabasca.qab.mx 
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3.- Fundamentación y motivación. 
De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción 11, 755 y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 870, 901, 1319, 1320 
y demás relativos del Código Civil en vigor, se le da entrada a la solicitud en la 
vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
respectivo y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

4.- Se ordena vista. 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena 

dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito, Registrador Público de 
la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con 
sede en esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco, y a los colindantes Salvador de 
los Santos de la Cruz, Manuel Aguilar Suarez e Ismael de la Cruz 
Palma, quienes tienen su domicilio en la Ranchería Patastal primera 
sección de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, para que dentro del 
término de tres días hábiles. contados a partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan. 

De igual manera, se les hace saber que deberán señalar domjcjlio en 
el Centro de esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el artículo 135 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado. 

5.- Publicación de edictos. 
Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico 

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, por tres veces de tres en tres días, haciéndole saber al oúblico en 
general gue sj alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer 
ante este Juzgado a hacerlos valer en un térmjno de QUINCE DÍAS. contados 
a partir de la última publicación gue se exhiba. 

6.- Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del 

Ministerio Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este 
Municipio, .Juez Segundo Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad 
Publica de esta Ciudad, Oficial 01 del Registro Civil de Comalcalco, 
Tabasco, Mercado Público Municipal, para que ordenen a quien 
corresponda fije los avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento de este 
mandato, así como el aviso que deberá fijar la Actuaria Judicial en el predio 
motivo de las presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 
755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; hecho que sea 
lo anterior se señalará hora y fecha para el desahogo de las testimoniales 
ofrecidas. 

7.- Oficio al H. Ayuntamiento Constitucional. 
Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 

de esta Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este Juzgado si el 
predio rústico ubicado en la Ranchería Patastal primera sección, 
perteneciente a este municipio de Comalcalco, Tabasco, con una 
superficie de 1,352.70 metros cuadrados, localizado con las -siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte: 74.70 metros, con Salvador de los 
Santos de la Cruz; al Sur: 17.40 metros, con Carretera vecinal; al Este: 
30.40 metros, con carretera vecinal y al Oeste: 54.50 metro.s, con 
Manuel Aguilar Suarez; pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

S. Publicación de Datos Personales. · 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se 
hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 
el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que 
no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que 
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se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 
de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

9.- Autorización para imponerse de autos a través de medios de 
reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para 
que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones 
que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), 
previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o 
actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que 
así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: I.30.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: 
" ••• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA •••• " 

10.- Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de 

hacer saber a esta autoridad dentro del término de tres días hábiles contados 
a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, 
bajo protesta de decjr verdad, si alguna de las personas involucradas en 
esta causa pertenece a algún pueblo originario, es migrante, habla algún 
idioma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les dificulte 
desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que 
esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
presente juicio. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Yessenia 

Narváez Hernández, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Quinto 
Distrito Judicial del municipio de Comalcalco, Tabasco, ante la licenciada Mirna 
Hidalgo Alférez, Secretaria Judicial, con quien legalmente actúa, que certifica 
y da fe ... " 

\:.G~~~-M~NDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
~~~1_;jli;S ': VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO 
$"" ~:~·ICIAL . ·DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 

~~ ~~~f~.-~~YpR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL 
~-~0~-~J~E EDICT~ A LOS CINCO DIAS DEL MES DE 
~~o 1 "'~ ·~- ~Ji RE DEL ANO DOS MIL VEINTIUNO. ()/)~~ 

Exp.543/2022 
MHA/sjd** 
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valer en un término de QUINCE DÍAS. contados a partir de la última publicación que 
se exhiba. 

S. Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio 

Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez Segundo 
Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad Publica de esta Ciudad, Oficial 01 
del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco, Mercado Público Municipal, para que 
ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento 
de este mandato, así como el aviso que deberá fijar la Actuaria Judicial en el predio 
motivo de las presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor; hecho que sea lo anterior se 
señalará hora y fecha para el desahogo de las testimoniales ofrecidas. 

6. Oficio al H. Ayuntamiento Constitucional. 

Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta 
Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este Juzgado si el predio rústico 
ubicado en la Ranchería Zapotal primera sección, perteneciente a este 
municipio de Comalcalco, Tabasco, con una superficie de 1,465.55 metros 
cuadrados, localizado con las siguientes medidas y colindancias: 

• Al Noroeste: 25.00 metros, con carretera vecinal. 
• Al Sureste: 50.00 metros, con tienda Poc la Lupita y Sociedad Privada. 
• Al Suroeste: 34.87 metros, con Sebastiana Chablé Hernández. 

* Al Noroeste: 50.00 metros, con Francisco Jiménez de los Santos.; pertenece 
o no al fundo legal de este municipio. 

7. Publicación de Datos Personales. 

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber 
a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por 
el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

8. SCEJEN. 
Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema de 

Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN", en el 
que desde cualquier equipo con acceso a internet podrán consultar en el sitio 
web:www.tsj-tabasco.gob.mx. todas las resoluciones que se emitan en el expediente, 
si así lo autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste 
juzgado, notificárseles de todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha 
causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema 
de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la 
página: http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. y una vez que se encuentre dado de alta en 
el mismo deberá proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes 
notificaciones le sean notificadas en dicho medio electrónico, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

9. Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de hacer saber 

a esta autoridad dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, bajo protesta de 
decir yerdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa pertenece a algún 
pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padece alguna 
incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o 
procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la 
tramitación del presente juicio. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
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''2022, Año de Ricardo Flores Magón" 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Francisco Javier 

Rodríguez Cortés, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial 
de Comalcalco, Tabasco, México, ante el Secretario Judicial Licenciado Luis Miguel 
Rosado Valenzuela, con quien legalmente actúa, certifica y da fe .... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOS DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

Exp. 751/2022 
L *LMRV/fmp** 

SECRETARIO.-
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OCTAVO. Notlfiquest! 8 los CQiindt!ln te$ lOSE DE:L CARM I!N CHABLE, lOSE DEL CARMEN 
IGNACIO RODRIGUI!Z, I!DUARDO BOYLAN ROMELLON , 30SE INOCENTE MIRANDA ROBLES, 
GL ORI A ROD RI GUI!Z ZAPATA , GUILLI!RMINA GUZMAN RO DRIGUEZ, ROSARIO Y WISTANO DE 
APELLIDOS RODRXGUEZ ZAPAT A , con domicilio ubicado en las .c;ollndftndfts del p r ecio en cuestl6n ; en 
consect.1enda, tVrnense autos a la act vi'rfa judld91 adscrtt~ .a l Juzg~c:lo, par a que ~· tn~sl~de y constltvya a l 
oomlclllo de los collnclantes e11 mención, haciéndole saber la radlcaclól1 de la pt-esente causa. 

Asimismo que se les concede un término ele TRES DÍ AS HÁ BILES, contados a partir del dla siguiente 
al en que le .sean legalmente noUflc-ados. del pr-oesent4 p1·ovefdo, para Que manifieste,, lo que S\JS dl!rechos 
c.cw•·e.si)Ot\Cf&, y ~f\ale1'1 domiciliO en esta duded pere oír y recibir dtes y 110tlflet~r.fone..s, ep~rclbldO!: dt' no 
IU!1cer1o se les tendrá por- ,ardido et derecho ptu·a hacerlo valer con posterlortd~d, de conrormide~d con lo 
establec-ido en el numer~l 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo e n ce-so de no 
comp~r~cer la~ subse<u4t'ltas notlfle,adones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista 
fijtldtl ~11'1 los tebteros de bviso del juzgedo} lo al'lte•·ior c.on fut'ldamento e t'l e l artfcolo 136 dttl Código de 
P~e<lar en l;t m~t.er'i&. 

NOVeNO. SI! RI!Se:RVA LA N OTIFICACI ÓN, asl c o m o Sé r f¡!:Serva virar e l exhorto a J a lapa, 
T nb&sco¡ en vtl•tuél de (lue los collndftt'lte9 son ocho, y la ectore, solo @Xhlbl6 sll!te tmslr.dos, por lo q ue. 
debotrll exl'llblr dos Juego$ mils de su escrito de deml!nda y anexos:, P4'!ra e5tar ti!f1 condiciones de notiflc"r a 
los c"lind.!lt'ltés y al registr~dor público de la Propled<'d y del Comen;.lo de .)('llapa, TabaS<o; c::.oncedlénclosele 
t t"@S dfas h~blles, cMt~dos a l slgule,te de que su•'ta efectos la notlflcacló" del p•·eset1te proveido; lo Mterlor 
de c;onformldacl oon el n~tmeral 123 fracción 111, óel CódiQo de Proceálmlentos Civiles en vloor. 

DÉCIMO. Ténga$e a la promojvente seRalando con10 domicilio para ofr y recfblr citas y notltlcacionas 
el ublclldo én Calle Miguel Hidalgo númeto 21 , COlonia Josefa Ortfz de Domrnguez, de Mecuspam1 1 Tabasco; 
3utorlzMclo P~•·• toles e fectos a la 11ce11clada AURORA CORNEUO FEllX, a Quien nombro como •boO•~• 
Patrono; lo anterior de confonTllrti"d con lo previsto en los artículos 84, as y 136 d«l Código de Procedirnlet'lto 
Ch1Ues en vigor e 11 el Estado. 

DÉCIMO PRIMERO. A hora bl~"' advirtiendo ~~ Estlldo de em@rgencla de IG pandemla Decretaclo 
porta Of-1S conocida como covro~t91 así corno e~tendiencto a lo dispuesto por lo$ artrcvlos: 0.1 y 0<1 de 
nuestra Constitución q ue prevé el deber de los Trlbun~les de pron1over, respetar y g.tlrantlzar derechos 
humanos, siendo de rel~va•'lcla ••"~ este momet'ltO, pre.se•""~·· la S&IL•d de tOde~s ltt.s oersonlll-s. 

At•ndle•, clo a lo res"elto por al acuerdo 01/2020, d~retada de la Comisión I nteramerlcane de 
Derechos Humanos-, en el q ve prevé que en I•JS Est<tdos, la función Ju<llclal dl!be continuar eon los medici('IS 
t'I@C~arl&, ~~'1 rél~cl6n b l artrc .... lo 27 de la Convención tnterame•·lcanll de Oered'los Humanos, que estqtl,leee 
le pofit>lllded de los países decreten est~clo de emergencia por cuestiones de s~l"d. 

El'l observ&neit~, a lo d isp\.lesto por e l Consejo de la JudicatLu·e del POde r Judicial del E&t('tc;IQ, en los 
acuerdos generales 01/2020, 02/2020, 03/2020, 04i2020 y 06/2020, en eJ (lc..se se ordena •·ee~nudar las 
~ctlvidedes jurisdlcdon~tes, C.OI'I me.<lldl"S sanlttlrles y a rln de garantizar un adecu~do ecceso a la Jus:tlcl&. 

Hága$e saber a las partes q"e como parte de estas me<ildas, deberá hacemos del co, oclmlento si 
a lguno de e llos se encLientra dentro del grupo de riesgo o vulne.-i~ible corno consecuenda del COVID· 19, 
(personas mayot·es de 60 &!"'os, hlpé.rt~tulót,, dJ~betes, enf~wmedades ct·ónlctts élt!Qef'leJ•et:lvas, Vl H) etc. 

Asimismo, se le Informa que en caso de ser n ec:e.sarlo M h~r6 oso de 1& tec.no iOQI& (plntllformo 
d igital ) que permita hacer efectiva la comunicación de es-te Tribunal y las partes medibnte soportes como 
vid~ conferencias, video llam&dtts1 Z~m, Meet, Sk ype o cualQuier" o tro. 

También I!XI•te 111 poslbllld&d da r""llzar lu NOTIFICACIONES POR MEDI O ELECTRONICO, de 
conformidad con lo previsto J)Or los &r tíc-ulo$ 131 fracciones IV, Vl Y VIl (lel CódigO de Pnxedlrnlentos CIVIles 
en v igor. 

e~o este COt'ltexto, requlérltse l~s pe~rtes pera que rnrot·m~n si et.tenten con aparatos t~cnológlcos 
donde puedan utilizar las apllc~ciones dt(ldas anteriOI'fl"'ente; Teléfono, iPad, Tablet, computecto .. a u 
cvalquter otro aparllto qué p-ueda fadlita•· la con1unlcac1ón y notificac:lones res¡:;Jec.tlvas. 

Nos con,unlc¡uen si dt!sttan hacer uso de NOTIFI CACIONES POR MEDIO ELECTRONICO durMt<! <!1 
est11do de emer¡;ren cla de salud qve $e gvarda. o e ser u l, t:leberá l ncl ic~r a este 'uzu~oo lo s iguiente: 

Que ¡>Or otscrito y ecxpresam ente n os haga s-abe:r su voh,.mt~d de ser notlficetdo <le esa forma. 
Nos tweclse el l'nédiO$ los medios electrónicos por ros que desea se1· notlftc-t~do (WHATSAPP, SMS, 

correo electrónico etc.) 
Oe acuerdo a lo ~nte•·lor, pre("lse seg\Jn el Ci!lso, correo electt·ónico, número telerónic:o, d irecciQn 

dlglt~l o 1 O o cutllqulf!f" r"églstro digital. 
un~ vez que s& outo•1ce las notlflcaclonru; vla e lect•·ó,lca y r<!~llzllcla la misma, deber6 remitir 

Inmediatamente por la m l$ma vía, acuse de recibido de la notificación, l"'tiCiéndonos s.eber que está enterado 
de lo contr.arfo1 se hará consta.- su ne~tttivi'J. 

D!CIMO S EGUNDO. TomMdo e, consideración q.,e es un hecho " otorio la accesibilidad • los 
rnnovecioi'H=:s t~nológlcas, este Trib~o•nl'll en aras de Ul'ltl lmt)flrt.ici6n de justlcle pront~ y I!Xpedlttt, en 
tém"'lnos del art{ct..!lo 17 de la COI'Istlh.~r:tón Federal, hace saber za las partes QLie podrán re~llxer reprodvc~ión 
de l&:s co•u.tancia$ (Jue obran en el 'wesente expediente, a travd$ de cualquier l'lledJo electrót'lko de 
~~producción POrt6tll, por sr o por ("onducto de las personet ~tuto•·lzad!IS p~r~ tttles erectos~ slt!!mp•·e que se 
no se tnJte de dotumel'ltos cuye. d ifus-Ión este re5ervadt~ o QLte deba mediar notlfl<:aciól'l e le c-Ot'ttr llparte ~ra 
que manifieste en equellos casos en QL&e s.olamente se solicite copiar par te de un documento~ por lo que, 
&corde 21 lo " ' evlsto I>Or los ertfculos 3 frac:cl6n 1, S y u de Ja Ley Adjetiva C:tvu .en v loor. se les requll!re par'a 
que eSlls herramientas set~n \.ttili~fld<'ls con base en los principios de buena fe, problcteCI y leaiUtd proc:e5al

1 
sin q.ue e~to Implique que la fe pl.'tbllc:a del secretar'iO de acuerdos quede comprometida respecto de la 
post etior •·eproducclón o edlcolón que hagan los Interesados. 

DÉCIMO TI!RCI!Ro. es Importante lnformorles a las pat"tes que sus cllfertnclas se pueden 
solt.tdonar mediante la c:oo eflfaclón, e l cual es un medie altern?~tlvo de solución Ql.te tl~ner1 tod~s las personas 
psra logt·ar acuertros a travé.s del diálogo; e l CtJ81 !!:e b~sa en la voluntad de los Interesados y donde P<+rtJclpa 
un expifrtO en est~ ml'lte•ia p~rB tac:llltar le c.omunicaclón y p.octer c.elebrar un co1wenlo que. evite Ul'l desgeste 
proce-sal~ l!roQ&ciones, tiempo y •·establecer en la medida de lo posible la esttlbilid"'d fa111lllar. 

Con las ventaj~s de que este servido es g•·atulto, neutral, d~flnitivo porque al <;elebr:ar un convet'1iO 
s:e b~mej-tl a unl! sente l'tcla y pot"'e fin al J1.•lcto, h'1"1Pa,•c lel1 C011nable y dot1de p t·evafece le volul'lt~d ae los 
inte1·e5"do5, 

Se les Invita para que compare;r;cQn a este jLIZgado, CUtllquler dia y ho•·a háblt (pr'evla clt21 en lb 
secretsrfa) pare efectuar una Audiencia cone.llleto,·le, por lo (1\te deberán de C•,l'l'lpare~e.r de-bidamente 
ldentinc;~Qos con dOC\H'nento oflcfal, en oriQinal y copie, a SlltJsfl'lct:lón del Juroecto. 

DÉCIMO CUARTO. Con func:tam~t1to en los artíct.•los 6 de la ConstihJ<:'ión Polítiee de tos Estodos 
Unidos Mex icanos, 3 fracción VJI, 73 y 87 di! la Ley de Transp.arencla y Accl!so 8 121 Informac16n Pública del 
estMo y del accut!rdo apromoclo el tr<!s de mayo d el dos m il d iecisiete, por e l p leno del ConseJo de la 
Judicatu r l!l del Poder Judicial del Estl!do, se h~ce del conocfmlento ere ltiS portes que: 
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Las t•esolueiones Judiciales que 5e dicten e n e l p1·esente asunto estarán a disposición del púbtic::o 
pere su consulttt, euendo tts:f lo soliciten conforme el P•"'Cedl•'l'll6•'1tO de e.cceso a le ll'formecl6•'1, ash'í'llsmo, les 
asiste el derecho de oponerse a la publfcac:l6n de sus datos pet-sona1es en d le:has l"e'Sotuclones. 

Deberán manife5tar en fo rma ex¡;wesa al mon1ento de allegar' l>t'uebtls o co,,st~nci~s ol Juicio, si las 
mlsm~s deben conslcltent•'Se como •-ese•"Vedas o éOI'Itl<le•'let&le.s con ba!!e en lo dispuesto en algún tratt~do 
lnterna,iona l e n L.ey General o Estatal de Tr~ns~rencib y Af!ceso a la Información Públicc;t y/o la l-ey Gene•·at 
de P••oteccto11es cte Datos Porson&I6S en Posesión de los Sujetos: Obligados. 

M&l'lltestaciOI'Ies que deben"n ret~llze.rse de•'lti"'' d~l pn!$f!l'lte esu11to, hast.!l antes qu~ se dh:t:e el 
fa llo; en la lnteUoencfa que será faCLIIttld d~ est~ ó rgano jurisdiccional determinar si ta l sit1.1ación surte svs 
er~ctos, C\Jeu,clo se pr-esent.• une sollcit"-•d do ec:ceso D eiQ1.1ne de les resoluGlones públlctts o p ¡·uebas y 
ton stanctas que obren e t"' e l ~:xpedle.nte, e¡, la m~ida c¡ué no ilnplda conocer e l oiterio sostenido por éste 
61·gano. 

oe Igual, to• l'n& se les hace st~be•· que, aún e11 e l Cl\so de q1.1e no eje:rz~n su de•"eCI'o de oi)Osfc:lól"', 
en la Vef'Sión p úb lica c:orres:pondie.nte que se realice, se supdm lrán los de~~tos sensible$ que p1.•eclan contener, 
así <C:On"ff 1& tn rormaciól''l c;onsiderbde legalmente reseiVada o colf"''fldendal. 

DéCIMO Q UJ:NTO. De IQI.Ill l fo•·ma $e requie•"! a a~'lbel$ j)&rtes pt~ra q1.1e dentro del t~l'rnlno ele 
NUEVE DÍAS HÁBI LES, sig uientes a qve surta ef.,eO:os la noti ficación del p1~esente proveido, manlflesten a 
e$te Trib1.1 nt~ l , bojo p •'Otesta de decir verdad, s i algvn~ de l as penon&s lnvoh;~cr·~d~s el"' es to c~ust'l es 
indlg~no, emlgl"t.nte, ht'lbla algún Idioma no rnayol'ltarlo$ o padecen algun~ h,capacld&d CJue les dificulte 
de-s~u·rollar por 'Sr m ismos sus derechos sustantfvos o P•'OCesaJes, a fin de que esta eutol"ldad Judh:i~l tOMe!: l.&s 
madlclos l'l&c:esl'rlas para ICI trt'IIYIIt&clón d41 l)rt-Sente Juicio. 

DéCIMO SEXTO. Con fut,d&l"l1~nto e.1'1 e l artículo $ 0 e n reJeeión c;:on el 97 del Código de 
Pnx.edlmlentos Civiles ~n v1gor, se t~quie•·e: l'l las part;es, sus representantes y abogados y todos los 
Pf'rtltlt)bntes e 1"1 el proc•so, que durlmte e l pt·oc•so se COI'ICh.•zc:an con ~pego a la vet"Ciltd en todos los t'IC:t~ 
procesal~s e n c¡ue ln~rveng3n, con pleno •·espeto a l Juzgador y a las partes, y en gene•·al, contom ... \! a los 
pr iACIPios de. la bue•'IA te, la le&ftettl y fa problde~d. 

D éCIMO StPTIMO. Se requleo·e a las Pilrtes en tem,lnos del ertJculo s• del Código de 
Ptocedil"nlt!-l'ltos Civiles en v igor, y en base al principio de buena te, que bajo protesta de decir Vt!!rdad, 
h'ltc>•m•n e esta o •.•torldf'ld si e n este Juzgttdo o en ot•'O Juxoodo hon pn:.moVIdo juicio &IOUI'IO c1u• tenga 
eot·,eXld~d con él pr~sente asunto, lo anterior en relact6n ~~ numer&l 508 de 1& C:ltt~Cie Ley Proc~~~ Civil. 

Oé.CIMO OCTAVO. Ahora bien, y tomando en cuenta lo d i-spuesto t!!n los párrafos prlme•·o y 
segu•'ldo ele lO$ orttcvlos SS, eutrcuto SS BIS y articulo 56 clo la Constitución Pol(tJco del Est~cto Libre y 
Soberano de Tabasco, y los d1ve1-sos PI'Keptos 13, 14 y 16J fr.?.lcc-ión XXVI, 94 y 97 de la l.ey O•·gánlca del 
Po<;Jer Judicial del f:staPo, los Plet10S d~l Tribunal Superior d e Ju~.icia y del Consejo de la Jucffcatvra del Pode•· 
J1.1d~Cit"l de.l est!'do, es.t611 rac:utt&do s part~ .xpedlr los ecuerelos ~ ... e J)4trm1t~n el l!lctec:uado eJerc iCIO de su~ 
f unciones. 

Asimismo ~ber'l~ ie•\do a la emergel'lcla sanitar ia: a la epidemia de la enfermedad oen~•·6(10 por V Iru s 
SARS~COV2 (COVJ0 .. 19), c1ue actualmente se vive en el Munlcl,;lo, estedo, Pals y todo el mundo, y acorde e 
las reconlet,d&c:iol\es- emitidas por la Organización Mu ndial de la Salud y la Secretari& de S~lud Federal y 
Estet&l, y te Jon1~dfl Nacional de Sane¡, Dl$tancla; ast eon"'o a tos acuerdos emitidos por al Pleno del Tribunal 
Sup~11or de Justicia y e l Consejo d e la Judicatura, ambos del estedo dto T&besco; espedflc:amel'lte el acue,.do 
06/2020, d~ fec;hc;, tres de junto del P,resente aMo, a efectos ele ptevel''lír e l contagio y evitar la propagacfóo 
del virus SARS .. CoV2 (COVID·l9) ei"'tr·e lOS se•-vldo•·•• Judidel•• y s:u1 tl!lmlllos, asl como de la pobl~·!ló•'l en 
ger'ltei'al; en el cual o rdenó las medidas sanlta.-tas CJUI! s~ d l!'bén tomar tanto entn! los servldor·e¡ j w;lldates 
corno p~•bllt:o en general. 

En base a e lfo este ÓI'QlU10 Ju•·lsdloclol'lol ttena: a bien h~c:~r sabat y axhort.er a 1&$ pe.rtes Que por'e el 
ac~;e$0 al lnte•·to r de este Juzgado: cumplan con las sigufen tes medld~s sanltat1as para salvaguardar la 
lnt;o;¡rl<lo<f flslca de los servldoo·es j"dlcl~les y de las propi~• partes: 

J.) UStlr cub•·eboeA; 
2) Pr'8ctlcar el eston-.udo de etiQueta; 
3) No toctu-se la c.era c.o11 l~s manos suele-s; 
4) NO u~r barba, bigote, COI"bt'tas n i pcil'tar ,,h,gún t ipo de joyerfa. 
5) C&bello .-.~cogido o corto: 
6) As( tamblél'l se •·e-cot'l'llendtt Que, pr-et"•·••'ton"'••,t• po l'te cemiGe o blusa menga lat-ga. 
7) No se permitir á e l acceso al interior del Juzgado a· acom~ñantes de las personas QL•e concurran 

a 1~$ audl~ndas o revisión de exp~dle:ntes ni & meno'""s de ed\"'d, PiHa evitar poner los e n rle$90 eJe contagio. 
8) Cada per:sona c.onterh con u11 máximo de d iez l"r"'1•"''tos &1 Interior del Juzg&do pare revl$161\ de 

e xpedientes. 
9) Quienes presenten temperatura lg.,•al o mayor a 36•, 1'10 se les pe•·•·•'lltlr6 e l ecceso. 
1 O) Asr corno tampoco a quienes pt esente tos, falta de atre o es.(un lmlt!!l'lto nttsel o slt'ltOI'n.!l$ 

r~spir~to•·ios. 
Oe lgu~l rnanerltl se les 11ttCe st~be•· lo s lgull!l,te, e fh1 de evitar 1& chtt•SICU1:1'6Ción cu~mdo acuden etl 

juzgado. 
a) Se perrnltlr á el acceso de u n 1n6ximo d~ einco p6r'SOr)as ll 1~ vez en SLI interior. debiendo guewdar 

ltt s~na diStt'lt'CitL A l té1 n11110 dtt su rl!lspect:lvo trhmlte y una vez e&:tendo tue:•·e del Juzgllclo podrtl!n il'lgres~r 
otras dnco personas y asf suc~sivamenté; est o para evitar agto·méramiento de personas. 

DÉCIMO N OVI!N OO. Como lo soliciten las promoventes, p •·evio cotejo con les copiC~$ slrnples 
ex l' lbldes, gutu·dense en li:! caj a da seguridad del juzgacto lO$ documentos orlglnale$; lo anterlot ele 
COI'Iform idad con el artic;ulo 109 de1 Código de P•·ocedlmlentos Clvlles en vigor. 

N OTJFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CiUDADANO LICENCIADO PABLO HERNÁNDEZ REYES, 

JUE:Z CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO, M ÉXICO. ANTE EL SECRETARIO JUDI CI AL 
LICeNCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUI EN LeGALMENTI! ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 
DA FE. 
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C. DANIEL MONTIEL AGUILAR. 
Presente 

En el expediente número 254/2019, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por los Licenciados Sandra Rodríguez Suarez, Roger 
Avalos de la Cruz y Ada Milagros Luria Rueda, Apoderados Generales para 
Pleitos y Cobranzas de la Sociedad Mercantil denominada "Banco Mercantil del 
Norte S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, en contra 
del Ciudadano Daniel Montiel Aguilar, en fecha nueve de diciembre del dos mil 
veinte, se dictó un proveído que copiado a la letra dice: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INST ANClA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTE. 

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee. 
Primero. Téngase por presentada a la licenciada Sandra Rodríguez 

Suarez, apoderada general de la parte actora, con su escrito que se provee, como 
lo solicita y en base en la constancia actuaria! que obra en autos y los informes 
rendidos por las diferentes autoridades, se desprende que la parte demandada 
Daniel Montiel Aguilar, resulta ser de domicilio ignorado. 

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el artículo 139 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se procede a realizar el 
emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse en el Periódico Oficial 
del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, por tres veces de tres en tres días y hágaseles de su conocimiento al 
demandado Daniel Montiel Aguilar, que tiene un plazo. de TREINTA DÍAS 
NATURALES para que comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado de 
la demanda; y vencido ese plazo empezará a correr el término para contestar la 
demanda instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto de 
inicio de fecha veinticinco de abril del dos mil diecinueve; en el entendido que la 
publicación deberá de realizarse de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 y 
115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas publicaciones 
deberán de realizarse en día hábil, y entre una y otra publicación deben mediar 
dos días hábiles, y la siguiente publicación se realizará en un tercer día hábil. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil T esis: 1a./J. 
19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal , 
tratándose de personas inciertas o de aquel las cuyo domicilio se ignore, 
procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres 
veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico loca l que 
indique e l Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe 
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interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice 
al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente 
señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que 
han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a 
partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de 
tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, 
la publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla 
prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese 
sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría 
determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los 
días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de 
tesis 136/2007 -PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero 
de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive 
lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal , en sesión de fecha veinte de febrero de 
dos mil ocho. 

Segundo. En consecuencia, se requiere a la parte actora para que a la 
brevedad posible realice las gestiones necesarias para la realización del 
emplazamiento por edictos a la contraria, en los términos del auto inicial y de lo 
acordado en el punto primero de este proveído, debiendo cumplir con las 
formalidades que exige la ley. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la licenciada en Derecho Norma Alicia Cruz Olán, 

Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, por y ante el Secretario Judicial licenciado Abraham 
Mondragón Jiménez, quien certifica y da fe. 

AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECINUEVE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO: En autos e l contenido de la razón secretaria!, se provee: 
Primero. Ténganse por presentados a los Licenciados Sandra Rodríguez 

Suarez, Roger Avalos de la Cruz y Ada Milagros Luria Rueda, Apoderados 
Generales para Pleitos y Cobranzas de la Sociedad Mercantil denominada 
"Banco Mercantil del Norte S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo 
Financiero Banorte, como lo acredita con la copia certificada de la escritura 
pública número 40,954, de fecha diez de abril del dos milcatorce, pasada ante la 
fe del Licenciado Alejandro Eugenio Pérez Teuffer Fopurnier, Titular de la 
Notaria Pública número 44 del estado de México. 

Con tal carácter promueve Juicio Especial Hipotecario, en contra del 
C iudadano Daniel Montiel Aguilar, con domicilio en la calle Loma Real número 
11 O, Lote 06, Manzana 02 del Fraccionamiento Lomas de Bella vista, Ranchería 
Buena Vista , Río Nuevo 2da. Sección del Municipio d e Centro, Tabasco de la 
Ciudad de Villahe rmosa, T abasco; a quien reclama el pago de las prestaciones 
marcadas con los incisos A), B), C), D), E), F), G), H), 1), J), de su escrito inicia l de 
demanda, las que se tiene n por reproducidas por economía procesal e n este a uto, 
como s i a la letra se inse rtaren. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 3 190, 3191, 3 193, 3217, y 
d emás relativos del Código Civil en vigor; 1 , 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción VIII , 28 
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fracción IV, 204, 205, 211 , 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579 
del Código Procesal Civil en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese e l expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y 
dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

Tercero. Como el documento base de la acción reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 571, 572 y 573 del Código Civil en vigor, con las copias 
simples de la demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese al 
demandado para que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente al en que le sea notificado este auto, produzcan su 
contestación ante este juzgado y oponga las excepciones que señala la ley y 
ofrezcan pruebas, advertidos que de no hacerlo, serán declarados en rebeldía y se 
les tendrán por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que dejen de 
contestar y requiérasele para que dentro del mismo plazo señalen domicilio para 
oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aun las que, conforme a las reglas generales 
deban hacérsele personalmente, se les harán por lista fijada en los tableros de 
avisos de este juzgado, de conformidad con el precepto 136 del Código adjetivo 
Civil en vigor. 

Requiérase al demandado para que en el acto del emplazamiento 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario del inmueble 
hipotecado; y hágaseles saber que de aceptar, contraerá la obligación de 
depositario judicial respecto del mismo, dé sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil , deba considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca; o en su caso, entregue la 
tenencia material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con el deudor, requiérasele por 
conducto de la persona con quien se realice la misma, para que dentro de los 
TRES DÍAS HÁBILES siguientes, manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositario y hágasele saber que de no aceptar dicha responsabilidad, el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca hipotecada. 

Cuarto. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código Procesal 
Civil en Vigor, gírese oficio al Director General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio que corresponda, para que inscriba la demanda, 
haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión , diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la 
misma finca , debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la inscripción de la demanda, 
haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en los documentos 
que se adjuntan. 

Haciendo del conocimiento que los datos del predio y su inscripción son los 
siguientes: Predio urbano Lote 16, Manzana 2, ubicado en la calle Loma Real 
del Fraccionamiento "Lomas de Bella Vista, localizado en la Ranchería 
Buena Vista Río Nuevo, Segunda Sección, municipio del Centro, Tabasco, 
constante de una superficie de 90.00 m2, y una superficie construida de 
39.71 m2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 
Noroeste: 15.00 metros, con lote diecisiete, Sureste: 15.00 metros con lote 
quince, Noroste en dos medidas: 4.00 metros con lote nueve y 2.00 y 2.00 
metros con lote ocho; y Suroeste: 6.00 metros con calle Loma Real, 
Documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad, el día veintinueve de noviembre del dos mil cinco, bajo el 
número 14512, del libro general de entradas a folios del 93008 al 93020 del 
libro de duplicados volumen 129; quedando afectado por dicho contrato el 
predio número 178734 folio 34 del libro mayor volumen 707. 

Quinto. Señala el ocursante domicilio para oír, y recibir toda clase de citas 
y notificaciones e l despacho ubicado en e l núme ro 11 8 de la Cerrada de Ernesto 
M a lda, Colonia José N . Rovirosa de esta Ciudad de Villahermosa, T a basco, 
a utoriza pa ra que e n s u no mbre y representación las oigan y las reciban, así 
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como también autoriza para consultar el expediente cuantas veces sea necesario 
y recojan toda clase de documentos, a los licenciados Roger de la Cruz García, 
Sergio Alberto Aguilar Fernández, Juan Agustín Rodríguez Suarez, Ada 
Milagros Luria Rueda, Luz María Torres Torres, Karina Jiménez de la Cruz, y 
a los pasantes de derecho Roger Avalos de la Cruz García, Pamela de la Cruz 
García, Adrián Esteban Brambilla Arias, José Andrés García García, 
Sthepanie Alejandra Sánchez Córdova y Mayté Vázquez Bocanegra, 
autorizaciones que se le tienen por hechas para todos los efectos legales 
correspondiente , de conformidad con el artículo 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor. 

Sexto. Asimismo los ocursantes designan como representante común a la 
licenciada Sandra Rodríguez Suarez, de conformidad. 

Séptimo. De las pruebas que ofrece el actor, se reservan para ser 
proveidas en su momento procesal oportuno. 

Octavo. Cómo lo solicita el actor, hágasele devolución del poder con el que 
acreditó su personalidad, previo cotejo y certificación que efectué la secretaria en 
autos con la copia simple que para ello exhibió y firma que otorgue de recibido. 

Noveno. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 Constitucional, 
que prevé mecanismos alternativos de solución de controversias; se exhorta a las 
partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica 
y acorde a sus intereses, para ello se les hace de su conocimiento que pueden 
comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la 
conciliadora adscrita a esta secretaría, a fin de que dialoguen respecto a sus 
propuestas, con la orientación de la profesionista mencionada. 

Décimo. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento 
en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 
fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el 
pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

Las resoll!ciones judiciales que se dicten en e l presente asunto estarán a 
disposición del ·púb!ico para su consulta , cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de a<;;ceso a la información, asimismo, les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa a l momento de allegar pruebas o 
constancias a l juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con· b~ase en lo d ispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal e Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si ta l situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por este órgano. 

Décimo Primero. Desde este momento procesal se hace del conocimiento 
de las partes que se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como 
cámaras fotográficas , celulares o a través de cualquier otro medio de impresión, 
para la reproducción de las actuaciones que integran el expediente, en aras de 
una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
constitucional, debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas 
herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos cuya 
difusión esté reservada por disposición legal expresa, pues en caso contrario será 
responsabilidad de quien tuvo indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente deba 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción , 
pues solo hasta que se tenga por notificada se procederá a permitirle dicha 
reproducción. 
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Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de 
localización son los siguientes: 

JUDICIALES. REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 

EN SU LEY REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI 
SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847. Tesis 
Aislada 1 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO 
DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: Décima Época. Registro: 2008987. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. 
Materia(s): Común. Tesis: 1.1o.A.22 K (10a.). Página: 1831 2 . 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña 

Murillo, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, por y ante el Secretario Judicial Licenciado Abraham Mondragón 
Jiménez, que autoriza y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación en Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres 
veces de tres en tres días, se expide el presente edicto a los veintiuno días del 
mes de enero del dos mil veintiuno, en la c iudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco. _,. t- . 

Mghl. 

1 La petieión de las partes de que se tes autOf'"ice el uso de todos aquellos e~tos aportados por los d~brimlentos de la denda y la técniCa para copiar o reprodUCir el acuerdo o resoludones 
dictadas por Jos tribunales, encuentra ful'\damento en los derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene reguladón al respecto, ni tampoco su ~ 
supletoria e l Código Fed@ral de Proc~imientos Civii@S, que sólo pr-evlene en su articuJo 278, la expedición de copias certifiCadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su 
publicaciÓn original en d Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil llO\'ecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analOgía con una norma vigente en acatamiento al 
artkulo 14 constitUCional. Así, el Código de ComerciO en su numeral 1067, y eJ Código de Procedimientos Civiles para ef Distrito Federal, en lOs artículos 71 y 331, actualmente autorizan la 
reproducción en copia SI~ o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a peticiÓn verbal de la parte interesada, Sin que se requiera decreto judicial que asi lo autorice 
siempre: que se ~e constancia de su recepdón en los autos, Sin precrsar el mecUo tecnológiCo permitido para su obtendón; lo cual r~esenta un gran cambio respecto de sus textos oríginales, Sin 
embargo, no se dtspuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en 6os dos últimos años la 
accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones te<:nológlcas las que permiten a las partes el acceso a las constancias Que obran en el expediente de una manera más ágil mediante 
el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro mediO electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obf"an en el expediente, lo que ha suscitado 
que soliciten autorización para copiar o tomar el ac~do cotidiano de lOs expedientes, en kls mismos tbminos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de 
reQulación expresa de esa situación, debe' inteorarse con una diSposición vigente que regule una parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede 
lo menos, y si de conformidad con la leoislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al exped;ente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten 
verbalmente sin que medie acuet"do, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por- el mediO tecnológico que 
porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnol6gicas que permiten la reproducciÓn de las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante e l uso oel scanner, de la 
cámara fotográfiCa, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducCiÓn portátil, no hay obstikulo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras de una impart:ictón de justicia 
pronta y expedita, en términos del articulo 17 constitucional, SÓk> debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con ~ltad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difUSiÓn 
estl!: reservada ¡x:w disposición ~1 expresa o si previamente debe mediar una notirteaeión personal a la parte Interesada en obtener la reproducción; de modo que por recJia general, sí procede 
autorizar la utilización de los avances de la denda, en lnteoración de la laguna lec}al que padece la Ley de Amparo y su tey supletoria, para armonizar la situ<Kión actual científica v tecnológica y que 
en un futuro el legislador fede,al pudiera regular incluso con mayor alCance. Luego, bastará la SOliCitud verbal de la parte Interesada, no se requerirá que recaiga proveído a l respecto, pero en todo 
caso, por seguridad juridica, se dejará constancia en autos de tal acto, s in que implique que la fe pUblica del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 
~ición que hagan los Interesados y, sólo para la hipÓtesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obf"e en el expediente, deberá recaer acuet"do con vista a la COfltraparte para que 
manifieste lo que a SU interés ~1 convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA OVIL DEL PRIMER CI RCUITO. 

• A través del expediente ~rónico p.-evisto en la ley de Amparo ~ente, las partes jX)drán consultar lOs autos mediante su firma electrónka y el SIStema que, para tal erecto, oeberá Instalar el 
Consejo de la JudiCatura Federal. Es decir los 'quejosos, autoridades y terceros interesados tienen expedita la posibilidad de consultar los autos en versión digital v no exiSte un motivo que justifique 
negarles que sean ellos quienes realicen su reproducción a través de diSpositivos electróniCos. Para tal erecto, no es necesario que SOikiten ¡x:w escrito la autorización para acceder al expediente y 
digitalizar las constancias de su Interés, ya que esa actMdad, esencialmente, queda comprendida dentro del concepto de " imponerse: de autos", PQ1" lo que son aplicables las mismas reglas que, en la 
práctica, se observan cuando~ partes acuden a veñfarlos (tsicamente:. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER ORCUITO. 
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votar a nombre de JOSÉ LUIS PÉREZ ÁLVAREZ, con clave de elector 
PRALLS58081927H200, expedida por el Instituto Federa l Electoral, (1) 
original de plano del predio urbano ubicado en la Avenida José María 
Morelos y Pavón sin número en el interior de la ciudad de Nacajuca, 
Tabasco, elaborado por el ingeniero REMEDIOS MARTÍNEZ DE LA CRUZ, 
mismos que se agrega a los presentes autos para todos los efectos legales 
a que haya lugar.---------------------------

En consecuencia, se da entrada a la solicitud en los términos 
siguientes:-------------------------

SEGUNDO. Se tiene por presentado al promovente JOSÉ LUIS 
PÉREZ ÁLVAREZ, por su propio, con su escrito de cuenta, y documentos 
anexos proveídos en el punto primero del auto preventivo de fecha veintiuno 
de octubre del dos mil veintiuno. con los que promueve, PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto 
del predio urbano ubicado en la AVENIDA JOSÉ MARÍA MORELOS DE 
ESTA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO; con una superficie de 176.25 
metros cuadrados, (ciento setenta y seis punto veinticinco metros 
cuadrados) con las medidas y colindancias siguientes; al norte en 15.00 m 
quince metros con propiedad de GUADALUPE MORALES PÉREZ, al 
sur en 15.00 m quince metros con propiedad de JOSÉ LUIS PÉREZ 
ÁLVAREZ, al este en 12.50 m doce punto cincuenta metros con la 
Avenida José María Morelos, y al oeste en 11.00 m once metros con 
Zona Federal del Arroyo.--------------------.--------

TERCERO. Con fundamento en los artículos 877, 878, 879, 
890, 891, 903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en 
concordancia con los numerales 17, 24, 28, fracción IV, 710, 711, 712" y 
755, del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 
57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, se da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia. fórmese e l expediente respectivo, regístrese 
en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, dese aviso de su 
inicio a l Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la correspondiente 
intervención al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado.----------

CUARTO. De conformidad con los artículos 139, y 755, fracción 
111 , del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el 
presente proveído a manera de EDICTOS por TRES VECES de TRES EN 
TRES DÍAS CONSECUTIVAS, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno 
de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la capital de 
Estado, (ciudad de Villahermosa, Tabasco), lo anterior entendiendo el 
término "mayor circulación" como los periódicos que tienen m ás publicidad 
dentro de la entidad y mayor circulación por el número de sus ventas, por 
los que la publicación cumpliría con su cometido, e l cual es la de la 
publicidad del predio que se pretende adjudicar por información de dominio, 
ya que a l existir a lgún propietario con titulo legal suficiente, éste debe de 
comparecer a hacer valer sus derechos conforme a la ley le corresponda, 
pero sin embargo, y al no hacerse las publicaciones correspondientes se 
estaría violando la garantía de audiencia del que tenga mejor derecho sobre 
el predio motivo de la presente causa, io anterior atendiendo que el artículo 
14 y 16 Constitucional, consagra un conjunto de modalidades a que tiene 
que sujetarse un acto de cualquiera autoridad para que produzca 
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válidamente efecto sobre la vida, libertad, las propiedades, posesiones o 
derechos de los gobernados, modalidades que constituyen las garantías de 
seguridad jurídica entre las que se encuentra la de audiencia, que implica la 
principal defensa de que disponen los particulares frente a la autoridad que, 
mediante el poder público, pretenda privarlo de sus derechos o intereses, 
para lo cual podría decirse que primeramente debe la autoridad notificar al 
particular afectado de sus pretensiones, considerando entonces que tal acto 
es el inicio en puridad de la garantía de audiencia, porque el particular para 
defenderse o no, según a su interés convenga, debe tener conocimiento del 
acto que se impone; por lo que en este orden de ideas y al no hacerse las 
publicaciones en los periódicos de mayor circulación en la entidad y citados 
con anterioridad, se estaría en una violación a la garantía de audiencia de 
quien tenga mejor derecho sobre el predio de la presente causa.----------------

QUINTO. Así también, se ordena fijar AVISqs en los tableros 
de avisos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL; RECEPTORÍA DE 
RENTAS; DELEGACIÓN DE TRÁNSITO; DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA; ENCARGADA (0) DEL MERCADO PÚBLICO; JUZGADO 
PRIMERO CIVIL, JUZGADO SEGUNDO CIVIL; JUZGADO DE 
ORALIDAD; y a la FISCALÍA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
INVESTIGADOR; por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 
conducto de la Actuaria Judicial adscrita a este juzgado, y levantar 
constancia pormenorizada de dicha fijación, para hacerle saber al 
público en general que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado Primero Civil de Nacajuca, Tabasco, y 
hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última 
publicación que se exhiba.-----

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, 
que la publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público 
en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el 
artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 
características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la 
presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la 
propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al 
realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o 
mí ni mas que impiden ello.----------------------------------------------------------------

SEXTO. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágasele saber al 
Registrador Público del Instituto Registral de la Propiedad y del 
Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio 
ampliamente .conocido, la radicación de la presente diligencia a fin de que 
dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al 
en que le surta efectos la notificación del presente proveído, exprese lo que 
a su derecho corresponda respecto a las presentes diligencias de 
Información de dominio, promovido por JOSÉ LUIS PÉREZ ÁLVAREZ, en 
relación al predio urbano ubicado en la AVENIDA JOSE MARÍA MORELOS 
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DE ESTA CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO; con una superficie de 
176.25 metros cuadrados, (ciento setenta y seis punto veinticinco metros 
cuadrados) con las medidas y colindancias siguientes; al norte en 15.00 m 
quince metros con propiedad de GUADALUPE MORALES PÉREZ, al 
sur en 15.00 m quince metros con propiedad de JOSÉ LUIS PÉREZ 
ÁLVAREZ, al este en 12.50 m doce punto cincuenta metros con la 
Avenida José l\l!aría Morelos, y al oeste en 11.00 m once metros con 
Zona Federal del Arroyo. Asimismo, requiérasele para que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la 
notificación que se le haga del presente proveído, señale domicilio dentro 
del perímetro de esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los 
tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.-----------------------

Toda vez que el domicilio del Registrador Público del 
Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa 
de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 
fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor, gírese: atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en 
Turno del municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco, para que ordene a 
quien correspond.a le notifique el presente proveído; asimismo, se faculta al 
Juez exhortado, para acordar promociones que le presenten, tendientes a la 
diligenciación dei exhorto en cuestión y aplicar las medidas de apremio 
correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo devuelva a la brevedad 
posible.--------------------------------------

Por economía procesal, de conformidad con el artículo 9° del 
Código Procesal Civil en vigor, queda a cargo de la promovente, hacer 
llegar el exhorto y edictos a sus destinos, por lo que, se le concede el 
término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en 
que le sea notificado el presente proveído, para que acuda a la secretaría 
de Este Juzgado a tramitar la fecha para la elaboración de dichos oficios.-

Asimismo, se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir.del día siguiente al en que reciba dichos oficios, para que 
haga devolución de los acuses debidamente firmados y sellados de 
recibidos, apercibida que de no hacerlo, en términos del artículo 129 
fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedor a 
una multa consistente en $1,792.40 (UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL), en términos del artículo 129, 
fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado, 
equivalente a veinte (20) días de Unidades de Medida y Actualización 
(UMA), de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el ocho de- enero del dos mil veintiuno, en el que se declara 
reformadas y adiCionadas diversas disposiciones del apéndice inciso a) de 
la base 11 del artículo 41 del diverso dispositivo 123, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en materia de desindexación del 
salario mínimo), y vigente a partir del uno de febrero de dos mil veintiuno; 
monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, que equivale al salario mínimo, en términos del artículo 
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segundo transitorio, por los días impuestos, es decir, 89.62 x 20= 1 ,792.40; 
medida que se duplicará para el caso de reincidencia.-----------

SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos C iviles en vigor, gírese atento oficio con 
trascripción de este punto, a la Subdirección de Catastro Municipal de 
ésta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, para los efectos de que dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 

reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, sí el predio urbano ubicado 
en la AVENIDA JOSÉ MARÍA MORELOS DE ESTA CIUDAD DE 
NACAJUCA, TABASCO; con una superficie de 176.25 metros 
cuadrados, (ciento setenta y seis punto veinticinco metros cuadrados) con 
las medidas y colindancias siguientes; al norte en 15.00 m quince metros 
con propiedad de GUADALUPE MORALES PÉREZ, al sur en 15.00 m 
quince metros con propiedad de JOSÉ LUIS PÉREZ Á:LVAREZ, al este 
en 12.50 m doce punto cincuenta metros con la Avenida José María 
Morelos, y a l oeste en 11.00 m once metros con Zona Federal del 
Arroyo:J. se encuentra catastrado a nombre de persona alguna.------------------

Asimismo para que dentro del mismo término, señale domicilio 
dentro del perímetro de esta ciudad para o ír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el 
derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en los numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil del 
Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 
anterior con fundamento en e l artículo 136 del Código de Proceder en la 
materia.----------------------------------------------- --------------- ----

OCTAVO. Asimismo, y de conformidad con los artículos 241 y 
264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese .atento oficio al H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta 
ciudad, adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus .anexos, para los 
efectos de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del 
día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, s í el 
predio urbano ubicado en la AVENIDA JOSÉ MARÍA MORELOS DE ESTA 
CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO; con una superficie de 176.25 
metros cuadrados , (ciento setenta y seis punto veinticinco metros 
cuadrados) con las medidas y colindancias siguientes; al norte en 15.00 m 
quince metros con propiedad de GUADALUPE MORALES PÉREZ, al 
sur en 15.00 m quince metros con propiedad de JOSÉ LUIS PÉREZ 
ÁLVAREZ, al este en 12.50 m doce punto cincuenta metros con la 
Avenida José María Morelos, y al oeste en 11.00 m once metros con 
Zona Federal del Arroyo, si pertenece o no al fundo legal del municipi o 
o de la nación. Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio dentro del perímetro de esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones~ apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido e l 
derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en los numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil del 
Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 
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anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la 
materia.-----------------------------------------------------

NOVENO. Se requiere al promovente JOSÉ LUIS PÉREZ 
ÁLVAREZ, para dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al 
en que surta efectos la notificación de este acuerdo, para que exhiba (2) 
traslados, para efectos de girar los oficios ordenados al Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, al Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de 
Nacajuca, Tabasco y al H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio 
de N a ca j u ca, Tabasco.-------------------------------------------------------------

DECIMO. Se reserva de girar los citados oficios hasta en 
tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el punto noveno que 
antecede.--------------------------------------------------------

DECIMO PRIMERO. Como lo solicita el promovente JOSÉ 
LUIS PÉREZ ÁLVAREZ, notifíquese en los términos ordenados en el 
presente proveído al colindante GUADALUPE MORALES PÉREZ, con 
domicilio ubicado en AVENIDA JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVON DE 
ESTA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, para que dentro término de 
TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que le sea 
legalmente notificado del presente proveído, manifiesten lo que sus 
derechos corresponda, en relación a las presentes Diligencias de 
Información de Óomino que promueve el ciudadano JOSÉ LUIS PÉREZ 
ALVAREZ, respecto al predio urbano ubicado en la AVENIDA JOSÉ 
MARÍA MORELOS DE ESTA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO; con 
una superficie de 176.25 metros cuadrados, (ciento setenta y seis punto 
veinticinco metros cuadrados) con las medidas y colindancias siguientes; al 
norte en 15.00· m quince metros con propiedad de GUADALUPE 
MORALES PÉR~Z, al sur en 15.00 m quince metros con propiedad de 
JOSÉ LUIS PÉREZ ÁLVAREZ, al este en 12.50 m doce punto cincuenta 
metros con la Avenida José María Morelos, y al oeste en 11.00 m once 
metros con Zona Federal del Arroyo, asimismo para que dentro del 
mismo término, señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en 
esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por perdido el 
derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; 
asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los 
tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 
del Código de Proceder en la materia.---------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDO. Ahora bien, y advirtiéndose que el predio 
de la presentes litis, colinda con Avenida José María Morelos; notifíquese 
al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASGO, la radicación del presente procedimiento, 
adjuntándole una copia del escrito inicial y sus anexos, así como del 
presente proveído y del plano actualizado que se exhibió, para que dentro 
del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente a aquél 
en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a 
la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del 
presente procedimiento promovido por JOSÉ LUIS PÉREZ ÁLVAREZ, 
respecto al predio urbano ubicado en la AVENIDA JOSÉ MARÍA 
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MORELOS DE ESTA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO; con una 
superficie de 176.25 metros cuadrados, (ciento setenta y seis punto 
veinticinco metros cuadrados) con las medidas y colindancias siguientes; al 
norte en 15.00 m quince metros con propiedad de GUADALUPE 
MORALES PÉREZ, al sur en 15.00 m quince metros con propiedad de 
JOSÉ LUIS PÉREZ ÁLVAREZ, al este en 12.50 m doce-punto cincuenta 
metros con la Avenida José María Morelos, y al oeste en 11.00 m once 
metros con Zona Federal del Arroyo, requiriendo a dicha dependencia 
para que de conformidad con lo que dispone el artículo 123, Fracción 111 , del 
Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale d<?micilio dentro del 
perímetro de esta ciudad y autorice persona para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos 
de este juzgad o.----------------------------------------

DÉCIMO TERCERO. Ahora bien, y advirtiéndose que el predio 
de la presentes litis, colinda con Zona Federal del Arroyo; notifíquese a la 
DIRECCIÓN LOCAL TABASCO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
AGUA (CONAGUA); a través de su titular o representante, en su domicilio 
ampliamente en la Avenida Paseo Tabasco, número 907, colonia Jesús 
García de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, haciéndole saber la 
radicación del presente procedimiento, adjuntándole una copia del escrito 
inicial y sus anexos, así como del presente proveído y del plano actualizado 
que se exhibió, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del siguiente a aquél en que le surta efectos la notificación 
de este proveído, manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, 
respecto a la tramitación del presente procedimiento promovido por JOSÉ 
LUIS PÉREZ ÁLVAREZ, respecto al predio urbano ubicado en la AVENIDA 
JOSÉ MARÍA MORELOS DE ESTA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO; 
con una superficie de 176.25 metros cuadrados, (ciento setenta y seis 
punto veinticinco metros cuadrados) con las medidas y colindancias 
siguientes; al norte en 15.00 m quince metros con propiedad de 
GUADALUPE MORALES PÉREZ, al sur en 15.00 m quince metros con 
propiedad de JOSÉ LUIS PÉREZ ÁLVAREZ, al este en 12.50 m doce 
punto cincuenta metros con la Avenida José María Morelos, y al oeste 
en 11.00 m once metros con Zona Federal del Arroyo, requiriendo a 
dicha dependencia para que de conformidad con lo que dispone el artículo 
123, Fracción 111 , del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale 
domicilio dentro del perímetro de esta ciudad y autorice persona para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones derivadas del presente 
procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado.--------------------------------- --

DÉCIMO CUARTO. Respecto a la Testimonial que ofrece el 
promovente ,JOSÉ LUIS PÉREZ ÁLVAREZ, se reservan para ser 
acordadas en su momento procesal oportuno.------------

DÉCIMO QUINTO. En cuanto al domicilio procesal, autorizados 
y nombramiento de abogado patrono, estos ya se encuentran proveídos en 
los puntos tercero y cuarto del auto preventivo de fecha veintiuno de octubre 
del dos mil veintiuno.-----
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DÉCIMO SEXTO. Se requiere a l promovente, para que dentro 
del término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al 
en que les surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste a 
este Tribunal , bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas 
involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por 
sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
presente juicio advertidos que de no hacerlo se entenderá que no tienen 
ningún tipo de impedimento o incapacidad que los d ificulte por desarrollar 
sus derechos sustantivos o procesales, (sin ulterior acuerdo).------------------

DÉCIMO SEPTIMO. Tomando en consideración que es un 
hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal 
en aras de una impartición de justicia prónta y expedita, en términos de los 
artículo 17 constitucional, y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las 
constancias que : obran en el presente expediente, a través de cualquier 
medio electrónico de reproducción portátil , por sí o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a 
la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se 
solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que 
en término de lo que disponen los artículos 5, 86 fracción IV, y 89 fracción 1, 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas sean 
utilizadas con probidad y lealtad procesaL-------------------------

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro 
siguiente:-------------------------------------------------------------------

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA."------------------------------------------

DÉCIMO OCTAVO. En observancia a lo dispuesto por los 
artículos 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de 
la Constitución Política del Estado de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, y del acuerdo aprobado el dieciséis de octubre del dos mil 
diecisiete, por el .Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que:---- -------------------------

* La. (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su Consulta, cuando 
así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información.-------­

* Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la ~entencia) (resolución) (dictamen).--------------------

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias a juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en a lgún tratado 
internacional, en ·la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los sujetos obligados.---------------------------------------------------
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* Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano 
j u risd icciona l.---------------------------------

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---­
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN 

DERECHO CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA LICENCIADA ENEDINA DEL 
SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, SECRETARIA JUDICIAL CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN 

EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN 

TRES DÍAS, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 

CON DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE. ESTE JUZGADO 

A HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO QUE A LA DEFENSA DE SUS 

INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS 

HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE 

HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL 

DÍA (06) SEIS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO.--------------------------

* KJML 

ATENTAMENTE. ~jUO :· ..• ' 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE /q;~~ .. ~o' M:! .. ,: ~ 

ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO/~~ ·~;; ~;o,. ~· 
DE NAC CA, TABASCO . . ¡ ~~~~~~ J 

\o~ ~r1=C~.;f~ ~ ; 
~~~:~':;._;-:;_\~. ~ . 
'~(.'S~:>~¡::-¿'\ • 

~400\)~ . ' .; 
LIC. ENEDINA DEL RO GONZÁLEZ SÁNC -
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al Juez Civil en tumo de Primera Instancia del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
para que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda la 
notificación del presente auto al Registrador Público de la Propiedad y el Comercio, en 
el· domicilio conocido del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

QUINTO. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto P,Or medio de la prensa y de avisos, 
por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también 
expídase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES VECES 
DE TRES EN TRES OlAS, y exhibidas aue sean las publicaciones se fijará fecha y hora para 
la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

SEXTO Requiérase a los promoventes de cuenta, para que dentro del término de tres 
días hábiles contados al día siguiente al en que surta sus efectos la notificación del presente 
proveído, señale el domicilio del colindante Luis González Rodríguez, para que se le 
notifique el presente auto. 

SEPTIMO. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones 
el ubicado en la calle Ramón Mendoza sin número, Colonia Centro de esta ciudad de 
Cunduacán, Tabasco, asimismo autoriza para que las oigan y las reciban a los licenciados 
Concepción Hemández Landero, María del Carmen Bolaina López, Adriana del Carmen de la 
Cruz López y Erika Beatriz García Alvarez. 

OCTAVO. Asimismo, téngase a los ocursantes, designando como sus abogados 
patrono a los Licenciados Concepción Hemández Landero, Marra del Carmen Bolaina López, 
Adriana del Carmen de la Cruz López, designación que se le tiene por hecha para los efectos 
legales, y se le reconoce personalidad con dicho carácter, en virtud de que los citados 
profesionistas tienen registradas sus cédulas profesional en el libro que para tal efecto se lleva 
en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111,76 
fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de cualquier 
documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la 
solicite, así como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como 
confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 
a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente 
asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a la información. 
b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y 
demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación · de los datos personales que les 
conciernan en este expediente. 
e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente 
reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 
124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de información 
confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los 
artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen 
los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima 
Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil 
diecisiete. 
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Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y 
la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha 
información personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

DECIMO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 
innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en 
el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace 
saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el 
contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos ténninos 
que se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 
reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por 
seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte 
interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 
secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición 
que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a 
su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el 
rubro, texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION, 
AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

DECIMO PRIMERO. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por 
acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico 
y Notificación 
"SCEJEN", https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/1635 mediante el cual las 
partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de 
las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de 
así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio 
electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que establece 
dicho acuerdo, en el sitio web https://eje.tsj-tabasco.gob.mx donde se les indicará el 
proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

DECIMO SEGUNDO. Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado los 
documentos originales que exhibe y déjese copia fotostática simple de los mismos en el 
expediente que se forme. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada CRISTINA AMÉZQUITA PÉREZ, Jueza 

Primero Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco, por 
y ante la licenciada CELIA AMAIRANI JUÁREZ VENTURA, que certifica y da fe ... " 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (07) SIETE OlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE CUNDUACÁN, TABASCO, MISMO QUE DEBERAN 
PUBLICARSE TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
ESTA ENTIDAD FEDERATIVA. 
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Código de Procedimiento Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil en turno de 

Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este Juzgado, ordene a quien 

corresponda realizar la notificación ordenada en líneas anteriores; quedando facultado el 

Juez exhortado para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de promociones 

tendientes al perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo 

devuelva a la brevedad que sea posible. 

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 

de esta ciudad, debiendo anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás 

documentos, debidamente cotejados y sellados para que dentro del plazo de diez día hábiles 

contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado si el 

predio Rustico ubicado en la CARRETERA ESTATAL PARAISO-COMALCALCO, SIN 

NUMERO, COLONIA MOCTEZUMA, DE ESTE MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, con 

una superficie de 1555.54 metros cuadrados ( un mil quinientos cincuenta y cinco 

punto cincuenta y cuatro metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 

NORESTE: 80.00 metros, con sucesores de BENITO JAVIER PALMA 

SURESTE: 20.00 metros, con camino de acceso de tres metros de ancho. 

SUROESTE:79.80 metros, con ANGELA GONZALEZ PEREZ. 

NOROESTE:19.50 metros, con EVERARDO HERNANDEZ PEREZ. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el numeral 139 fracción 111 y 755 

del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese los edictos 

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de 

mayor· circulación estatal, tales como: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 

Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en 

los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: Dirección de 

Seguridad Publica, Delegación de Transito, Agencia del Ministerio Publico, Juzgados Primero 

y Segundo Civil, Receptaría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, 

central camionera y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; 

haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 

procedimiento, debl=!rá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de 

quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

SEPTIMO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 

1318 parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento a los colindantes del 

predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con 

la fracción 111 del artículo 123 del código de proceder de la materia dentro del término de 

TRES OlAS manifiesten lo que a sus derechos convenga, debiendo señalar domicilio para 

los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que 

en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 

hacerle personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 

de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley antes invocada. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 

ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 

anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 

del Código Civil vigente en el Estado. 

· NOVENO. Notifíquese a los colindantes del predio motivo de este procedimiento 

a los ciudadanos BENITO JAVIER PALMA, ANGELA GONZALEZ PEREZ Y EVERARDO 
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HERNANDEZ PEREZ todos con domicilio en la COLONIA MOCTEZUMA, DE ESTE 

MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO. 

DECIMO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir toda clase 

de citas y notificaciones en los estrados de este H. Juzgado, con correo electrónico 

ernestoalonso0406@hotmail.com y número telefónico 933 105 2757, autorizando para tales 

efectos a los licenciados ERNESTO ALONSO PEREZ JIMENEZ y GRACIELA OLAN 

BRABATA, así como el pasante en derecho EDGAR EMMANUEL HERNANDEZ 

CORDOVA , asimismo para que tenga acceso al expediente y tome notas cuantas veces sea 

necesario, nombrándola como mi abogado patrono de conformidad con los numerales 136 y 

138 de la Ley Adjetiva Civil invocada; por lo que, estando registrada en este Juzgado su 

cédula profesional, asimismo designo como se le reconoce en autos dicha personalidad, en 

términos de los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA 

SANCHEZ NAVARRETE, JUEZA PRIMERO civil DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO 

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO 

JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIAQA JULIA DE LA CRUZ IRINEO, QUE CERTIFICA Y 

DA FE. 

Dos firmas ilegibles. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBliCACIÓN POR UNA VEZ, EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR , 
CIRCULACION ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A LOS TREINTA DIAS , 
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE 
PARAISO ,.-· · -~LI'~'-·~ 

:.,\(..~' .J !. ~ 
()~.,_,l"IOOS 

<l...p"' 
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:a 

ERTO FUENTES ALBERTO. 
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Rodríguez y 85.00 metros con Nusbel Rodríguez: Suroeste 135.00 y 94.00 metros 
con Orlando de la Cruz; Sureste 1 06.00 metros con Dolores Reyes Leyva. 

3.- Fundamentación y motivación. 
Con fundamento en los articulas 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 

938, 939, 940, 941, 942, y relativos del Código vigente, en relación con los 
numerales 16, 28 fracción VIII, 71 O, 711, 755 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la via y forma propuesta; 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número que le 
corresponda, dese aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención 
correspondiente al agente del ministerio público adscrito. 

4.- Dese vista. 
Dese vista al Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado, al 

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y 
Subdirector del Catastro Municipal, con la solicitud promovida, para que, dentro 
del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean 
notificados, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga; 
debiendo en igual término, senalar domicilio para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, depararan el perjuicio procesal que 
en derecho proceda y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en 
los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los 
artículos 135 y 136 de la Ley adjetiva Civil de la materia. 

5.- Vista. 
Ahora bien, advirtiéndose del acta de nacimiento que obra en autos, 

visible a foja quince, se advierte que los padres de la menor de edad de identidad 
reservada de iniciales P. del C. L. A., resultan ser MIGUEL LEYVA AREVALO y 
ROSA LINDA AREVALO MORALES, con domicilio el ubicado en LA 
RANCHERfA EL GUAYO, SEGUNDA SECCIÓN, COMALCALCO, TABASCO; por 
lo que con la solicitud promovida, dese vista, para que, dentro del término de tres 
días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean notificados, 
manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga; debiendo en igual 
término, senalar domicilio para efectos de oir y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, depararan el perjuicio procesal que en derecho 
proceda y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros 
de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los articulas 135 y 
136 de la Ley adjetiva Civil de la materia. 

6.- Edictos. 
Publfquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico 

Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres 
veces de tres en tres dias consecutivos, y fijense avisos en los lugares públicos de 
costumbres más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio 
motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si 
alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS HÁBILES, a partir de la última 
publicación que se realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los 
ciudadanos Juan Carlos Valencia Pérez, Alma Guadalupe Sánchez Arreola y 
Berenice Esteban López. 

7.- Oficios. 
Girese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, adjuntándole 

copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este 
jugado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de 
ese H. Ayuntamiento. 

8.- Notificación a los colindantes. 
Notifiquese a los colindantes del predio motivo de este 

procedimiento, Virginia Rodriguez, en su domicilio ubicado en la Ranchería 
Guayo segunda sección, Manuel Carrillo, en su domicilio ubicado en la Ranchería 
Guayo segunda sección, Nusbel Rodríguez, en su domicilio ubicado en la 
Ranchería Guayo segunda sección, Orlando de la Cruz, en su domicilio ubicado 
en la Rancheria Guayo segunda sección, Dolores Reyes Leyva, en su domicilio 
ubicado en la Ranchería Guayo segunda sección, Gonzalo de la Rosa, en su 
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domicilio ubicado en la Ranchería Guayo segunda sección, dándole vista con la 
solicitud promovida, para que dentro del plazo de tres dias hábiles manifiesten lo 
que a sus derechos corresponda; debiendo en igual término, señalar domicilio 
para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, 
depararan el perjuicio procesal que en derecho proceda y las notificaciones le 
surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de 
carácter personal, conforme a los articules 135 y 136 de la Ley adjetiva Civil de la 
materia .. 

9.- Domicilio procesal y autorizado. 
Se tiene al promovente Miguel Leyva Arévalo y Rosa Linda 

Arévalo Morales, señalando como domicilio para los efectos de oir y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, en el despacho jurídico BRABATA JIMÉNEZ & 
ASOCIADOS, ubicado en la calle Gil y Sáenz sin número, entre 5 de mayo y 
Teresa Vera, colonia Centro, de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, autorizando 
para que reciban notificaciones, revisen expediente, tomen apuntes, se impongan 
en autos, para utilizar scanner, cámara fotográfica, celulares, lectores laser u otros 
medios electrónicos, para copias constancias o reproducir el contenido que obre 
en el expediente, asr como para recoger toda clase de documentos, a los 
licenciados Ernesto Alonso Pérez Jiménez y Graciela Olán Brabata, así como 
al pasante en derecho Edgar Emmanuel Hernández Córdova, designando al 
primero de los profesionistas como su abogado patrono con todas las facultades 
que sean inherentes al cargo conferido, para que lo patrocine en todas las etapas 
procesales, designación que se le tiene por hecha y se le reconoce la 
personalidad de abogado patrono, en virtud de tener inscrita su cédula profesional 
ante este juzgado, lo anterior, de conformidad con los artículos 84, 85 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

10.- Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asr como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

11.- Autorización para imponerse de autos a 
Través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, 
sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ..• REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 
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12.- Se requiere a las partes 
Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus 

SARS-COV2 (COVID-19), y atendiendo al Acuerdo General conjunto 06/2020 de 
tres de junio de ~020, 12/2020 de doce de agosto de 2020, 13/2020 de treinta y 
uno de agosto de 2020, dictado por este Tribunal en el que se adoptó las 
medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de 
justicia, a través del uso de las tecnologias de la información y; con ello, hacer 
frente a la presente contingencia como a otras que en el futuro pudiera suscitarse 
y asi evitar todo tipo de aglomeraciones de la ciudadania de conformidad con los 
establecido en el Código de Procedimiento Civiles, en su articulo 131, fracciones 
IV, VI y VIl, señala que las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio 
electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, ue estime 

ertinente la ·uz adora, · e ~re uiere al. la artes _o~a_ sus--aut.®ii2~i.$ co .' 
:-¡fsonalidad-"~ácreditada eri auto. que deseen que las notificaciones se realicen 
por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp deberán de manifestarlo 
expresamente a través de escrito impresos; para tal efecto deberán de indicar la 
cuenta de correo, el número del teléfono. 

Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de 
hacer saber a esta autoridad dentro del término de nueve días hábiles contados a 
partir del dia siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveido, 
bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta 
causa pertenece a algún pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padece alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 
tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA YESSENIA 

NARVÁEZ HERNÁNDEZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MIRNA HIDALGO ALFEREZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE FERBERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE 

TABASCO. 
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con Gonzalo de la Rosa, 54.00 metros con Paloma del Carmen Leyva Arévalo, 
Noreste 118.00 metros con Gonzalo de la Rosa, Suroeste: 70.00 metros y 
72.00 metros con Dolores Reyes Leyva, Sureste: con Isidro Córdova. 

3.- Fundamentación y motivación. 

Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 
938, 939, 940, 941, 942, y relativos del Código vigente, en relación con los 
numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número 
que le corresponda, dese aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención 
correspondiente al agente del ministerio público adscrito. 

4.- Dese vista. 

Dese vista al Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado, al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y 
Subdirector del Catastro Municipal, con la solicitud promovida, para que, 
dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en 
que sean notificados, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos 
convenga; debiendo en igual término, señalar domicilio para efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, depararan el 
perjuicio procesal que en derecho proceda y las notificaciones le surtirán sus 
efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter 
personal, conforme a los artkulos 135 y 136 de la Ley adjetiva Civil de la 
materia. 

s.-Vista. 

Ahora bien, advirtiéndose del acta de nacimiento que obra en autos, 
visible a foja quince, se advierte que los padres de la menor de edad de identidad 
reservada de iniciales P. del c. L. A., resultan ser MIGUEL LEYVA ARÉVALO 
y ROSA LINDA ARÉVALO MORALES, con domicilio el ubicado en LA 
RANCHERÍA EL GUAYO, SEGUNDA SECCIÓN, COMALCALCO, TABASCO; por lo 
que con la solicitud promovida, dese vista, para que, dentro del término de tres 
días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean notificados, 
manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga; debiendo en 
igual término, señalar domicilio para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, depararan el perjuicio procesal que en derecho 
proceda y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros 
de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los artkulos 135 
y 136 de la Ley adjetiva Civil de la materia. 

6.- Edictos. 

Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres 
veces de tres en tres días consecutivos, y ñjense avisos en los lugares públicos 
de costumbres más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio 
motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si 
alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlo valer en un término de QUINCE DiAS HABILES, a partir de la última 
publicación que se realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los 
ciudadanos Juan Carlos Valencia Pérez, Alma Guadalupe Sánchez Arreola y 
Berenice Esteban López. 

7.- Oficios. 

Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, 
informe a este jugado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no 
al fundo legal de ese H. Ayuntamiento. 

S.- Notificación a los colindantes. 

Notiñquese a los colindantes del predio motivo de este 
procedimiento, Gonzalo de la Rosa, en su domicilio ubicado en la Ranchería 
Guayo segunda sección, Dolores Reyes Leyva, en su domicilio ubicado en la 
Ranchería Guayo segunda sección, Isidro Córdova, en su domicilio ubicado en 
la Ranchería Guayo segunda sección, dándole vista con la solicitud promovida, 
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para que dentro del plazo de tres días hábiles manifiesten lo que a sus derechos 
corresponda; debiendo en igual término, señalar domicilio para efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, depararan el 
perjuicio procesal que en derecho proceda y las notificaciones le surtirán sus 
efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter 
personal, conforme a los artículos 135 y 136 de la Ley adjetiva Civil de la 
materia .. 

9.- Domicilio procesal y autorizado. 
Se tiene al promovente Luis Angel Leyva Arévalo, señalando 

como domicilio para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, en el despacho jurídico BRABATA JIMÉNEZ & ASOCIADOS, 
ubicado en la calle Gil y Sáenz sin número, entre S de mayo y Teresa Vera, 
colonia Centro, de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, autorizando para que 
reciban notificaciones, revisen expediente, tomen apuntes, se impongan en 
autos, para utilizar scanner, cámara fotográfica, celulares, lectores laser u otros 
medios electrónicos, para copias constancias o reproducir el contenido que obre 
en el expediente, así como para recoger toda clase de documentos, a los 
licenciados Ernesto Alonso Pérez Jiménez y Graciela Olán Brabata, así 
como al pasante en derecho Edgar Emmanuel Hernández Córdova, 
designando al primero de los profesionistas como su abogado patrono con todas 
las facultades que sean inherentes al cargo conferido, para que lo patrocine en 
todas las etapas procesales, designación que se le tiene por hecha y se le 
reconoce la personalidad de abogado patrono, en virtud de tener inscrita su 
cédula profesional ante este juzgado, lo anterior, de conformidad con los 
artículos 84, 85 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

10.- Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se 
hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 
el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 
de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

11.- Autorización para imponerse de autos a 
Través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, 
sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 
17 Constitucional. . 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: I.30.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: 
" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA ... " 
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12.- Se requiere a las partes 
Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del 

virus SARS-COV2 (COVID-19), y atendiendo al Acuerdo General conjunto 
06/2020 de tres de junio de 2020, 12/2020 de doce de agosto de 2020, 13/2020 
de treinta y uno de agosto de 2020, dictado por este Tribunal en el que se 
adoptó las medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de 
impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y; 
con ello, hacer frente a la presente contingencia como a otras que en el futuro 
pudiera suscitarse y así evitar todo tipo de aglomeraciones de la ciudadanía de 
conformidad con los establecido en el Código de Procedimiento Civiles, en su 
artículo 131, fracciones IV, VI y VII, señala que las notificaciones se deberán de 
hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los 
anteriores u e estime ertinente la ·uz adora se~F.ef:" .uiir~i-Trifes'l>fa 
us ·-aá'totiizááo-si.~1l~~~man~aa ~Gñéilffiiaa'trém ··a.lilte '' que deseen que las 

notificaciones se realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp 
deberán de manifestarlo expresamente a través de escrito impresos; para tal 
efecto deberán de indicar la cuenta de correo, el número del teléfono. 

Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de 
hacer saber a esta autoridad dentro del término de nueve días hábiles 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, baio protesta de decjr verdad, si alguna de las personas 
involucradas en esta causa pertenece a algún pueblo originario, es migrante, 
habla algún idioma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les dificulte 
desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que 
esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
presente juicio. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA YESSENIA 

NARVÁEZ HERNÁNDEZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADO JORGE ALBERTO JUÁREZ JIMÉNEZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

EXP.1141/2021 
**JAM 
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solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 

gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En cumplímiento a lo dispuesto por la parte final del segundo párrafo del diverso 

1318 relativo al código civil en vigor de Estado, y 712 fracción 1 del Código Procesal Civil en Vigor, 

hágase del conocimiento al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, y al Instituto 

Registra! del Estado de Tabasco con sede en Comalcalco, Tabasco, el inicio de esta causa, para 

la intervención que legalmente les corresponda. 

Advirtiéndose que el domicilio del Instituto Registra! del Estado de Tabasco con sede en 

Comalcalco, Tabasco, se encuentran fuera de la demarcación territorial de este juzgado, con 

fundamento en los artículos 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 

se ordena girar exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en turno de Comalcalco, Tabasco, para que 

en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda lleve a efecto la 

notificación mencionada en líneas que anteceden, facultando al juez exhortado con plenitud de 

jurisdicción para el cumplimiento de lo ordenado en el presente auto, así como para acordar 

promociones tendientes a su cumplimiento, habilitar días y hora inhábiles e incluso aplicar medidas de 

apremio, por ser un asunto de orden público, asimismo, para en caso del que el exhorto ordenado haya 

sido remitido a un órgano diferente al que deba prestar el auxilio, lo envié directamente al que 

corresponda, debiendo mediante atento oficio dar aviso de dicha circunstancia al suscrito. 

De igual forma, se le hace saber al juez exhortado que deberá diligenciar el presente exhorto 

dentro del plazo de quince días siguientes al en que sea recepcionado, tal como lo previene el párrafo 

primero del numeral 143 del Código antes citado, y hecho que sea lo devuelva a este juzgado. 

CUARTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta 

ciudad, debiendo anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente 

cotejados y sellados para que dentro del plazo de diez dia hábiles contados a partir del siguiente al 

en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado si el predio urbano ubicado en la calle 

Cocoteros, número dos de la colonia Quintin Arauz (enfrente de la secundaria técnica número 

treinta y uno) entre las calles Niños Héroes y Profesor Alfredo Rodríguez Rocher, de esta 

ciudad de Paraíso, Tabasco, cuya superficie, medidas y colindancias se describen a 

continuación por el Norte 8.00 metros con colindancia a la calle Las Palmas, al Sur 8.00 metros 

con colindancias de Jair Eduardo Cupido López y Jafet Emilio Cupido López, al Este 15.00 

metros con colindante María Eusebia Morales Chaga, y al Oeste 15.00 metros colindante con la 

calle Cocoteros, con una superficie total de 120 metros cuadrados. 

QUINTO. Se requiere al promovente para que en el término de cinco días exhiba un traslado 

para estar en condiciones de girar exhorto al Instituto Registra! del Estado de Tabasco con sede 

en Comalcalco, Tabasco y al H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad. 

SEXTO.- De conformidad con lo establecido en el numeral 139 fracción 111 y 755 del Código 

Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publfquese los edictos correspondientes en el Periódico 

Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como: "Avance" 
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"Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de 

tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta 

Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Publica, Delegación de Tránsito, Agencia del Ministerio 

Publico, Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptarla de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional, 

el mercado público, central camionera y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; 

haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 

procedimiento, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince 

días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

Hecho que sea lo anterior, se fijara hora y fecha para la recepción de la información testimonial 

que ofrezca el promovente. 

SÉPTIMO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral1318 parte infine 

de la Ley Sustantiva Civil , hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas 

diligencias, la radiación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111 del artículo 123 del 

código de proceder de la materia dentro del término de TRES OlAS manifiesten lo que a sus derechos 

convenga, debiendo sei'íalar domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta 

cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a 

las reglas generales deban hacerle personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en 

las listas de avisos de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley antes 

invocada. 

Para lo que se le requiere al promovente José Eduardo Cupido Collado, señale los 

domicilios de los colindantes, dentro del término de tres dias hábiles, a partir del dla siguiente en que 

surta efecto la notificación de presente auto, de conformidad con el artículo de conformidad con el 

artículo 123, fracción 111 , del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, apercibidas que de no 

hacerlo, dentro el término concedido, se hará acreedor a una medida de apremio consistente en una 

multa de VEINTE UNIDADES DE MEDIDAS Y ACTUALIZACIÓN, de medida y actualización, tal y 

como lo establece el articulo 129 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en relación 

al diverso segundo transitorio del decreto por lo que se declara reformadas y adicionadas diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

desindexación del salario mínimo, establecido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografla 

(INEGI), publicados en el Diario Oficial de la Federación, vigente a partir del uno de febrero del año 

dos mil veintidós, lo que da como resultado la cantidad $1,924.4 (un mil novecientos veinticuatro 

pesos 4/100 moneda nacional), cantidad que resulta respecto al valor de cada unidad de medida 

96.22, misma que se obtiene de la siguiente manera: 96.22 x 20= $1 ,924.4, la cual se duplicará en 

caso de reincidencia. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 

promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este 

mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el 

Estado. 
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NOVENO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reservan para ser tomadas en 

cuenta en su momento procesal oportuno. 

DÉCIMO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir 

citas y notificaciones en la calle Cocoteros, número dos de la colonia Qulntin Arauz (enfrente de 

la secundaria técnica número treinta y uno), de esta ciudad de Paraíso, Tabasco, autorizando 

para tales efectos al pasante en derecho José Rupertino Velásquez Cortes, de conformidad con los 

numerales 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO PRIMERO. Asimismo, con fundamento en los artículos 1°, 2°, 14 y 16 de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Protocolo de Actuación para quienes Imparten 

Justicia en casos que Involucren Derechos de Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas, hágasele 

saber a las partes, que en las siguientes actuaciones que realicen o intervengan, deberán hacer del 

conocimiento a esta autoridad, si son miembros de una comunidad o pueblo originario, si hablan y 

entienden el idioma español, o si padecen alguna enfermedad que les impida desarrollar por si solos 

sus derechos sustantivos o procesales; con la finalidad que oportunamente puedan ser asistidos por 

un intérprete y defensor que conozca su lengua y cultura, o se tomen las medidas necesarias para 

que no se vulneren sus derechos humanos tutelados en la carta magna. 

DÉCIMO SEGUNDO. Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones 

tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 

artículo 17 constitucional, hace saber a las partes y/o personas autorizadas para tales efectos, que 

podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de 

cualquier medio electrónico de reproducción portátil, siempre que no se trate de documentos cuya 

difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en 

aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere 

para que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artículo 

89 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo 

el rubro siguiente: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 

PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY 

DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de 

todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o 

reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los 

derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene 

regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que 

sólo previene en su articulo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese 

numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el 

veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con 

una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su 

numeral1067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, 
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actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones 

que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que 

así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio 

tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos 

originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los 

medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos 

años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que 

permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 

mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar 

constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que ha 

suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en 

los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de 

regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una 

parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más 

puede lo menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados 

tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten 

verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise 

que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, 

ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias 

que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara 

fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal 

que impida su utilización y debe ser permitida en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, 

en términos del artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas 

con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada 

en obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí procede autorizar la utilización de los 

avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley 

supletoria, para armonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador 

federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte 

interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad 

jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 

Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 

interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en 

el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés 

legal convenga. Loca lización: [TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 

2009; Pág. 2847. 1.3o.C.725 C ... " 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado del tres de mayo de dos mil diecisiete, por el 
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pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 

partes que: 

La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto estará a disposición 

del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 

información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia), 

(resolución), (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 

mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 

tratado internacional, en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la información pública y/o 

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 

fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 

situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 

criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO CUARTO. Finalmente, ante el estado actual de los contagios del virus SARS­

CoV2 (COVID 19), que se han estado suscitando en todo el país, el Poder Judicial del Estado, en 

beneficio de sus servidores judiciales y al público en general (litigantes, partes intervinientes en los 

juicios, representantes legales) que acuden ante los diferentes juzgados de esta institución a realizar 

trámites diversos, es por ello; que para salvaguardar la integridad física (la salud y la vida) es 

conveniente diseñar nuevas estrategias con la premisa de proteger a las respectivas familías tanto del 

personal que labora en los juzgados, como de las demás partes que acudan al mismo, ante ello es 

indispensable privilegiar el trabajo a distancia para evitar el mínimo de riesgo de contacto y 

contagio entre las partes que integran las diversas litis que se realizan en los diferentes órganos 

jurisdiccionales. 

Es por ello que en aras de una impartíción de justicia pronta, como lo establece el artículo 17 

de la Constitución General de la República, y el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor en el Estado, para el caso de que en el presente juicio deban realizarse notificaciones 

personales, a cualquiera de las partes que intervienen en el mismo, se habilitan horas y dfas inhábiles, 

que resulten necesarios para que el actuario judicial de la adscripción pueda efectuar las mismas, así 

como para el caso de que una vez que se haya cerciorado el funcionario judicial, que el domicilio en 

que se actúa es el señalado en autos como de la persona a notificar, proceda en los términos de lo 

dispuesto en los artículos 130, 131, 132, 133 y 134 del Código Procesal antes invocado, debiendo 

levantar el acta circunstanciada con las razones conducentes. 

Por lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo General Conjunto 0612020 de tres de junio de 

2020, emitido por el Pleno de Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, relativo "a/ porque se 

reanudan /as labores jurisdiccionales y administrativas del Poder Judicial del Estado de Tabasco, a 
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partir de uno de junio de 2020 y se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad". 

Así como al "Protocolo para el regreso a la nueva normalidad del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco", relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales 

por el fenómeno de Salud Pública, derivado de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 

virus SARS-CoV2 (COVID 19), este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar 

continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la 

información y; con ello hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran 

suscitarse. Es por ello que de conformidad al artículo 131 en sus fracciones IV, VI y VIl del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, las notificaciones se deberán de hacer por correo, 

medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estimé pertinente el 

juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se hace del conocimiento a las partes o sus representantes 

legales que deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto ó 

watsapp deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos, para tal efecto 

deberán de indicar la cuenta de correo y el número de teléfono (mensaje de texto ówatsapp), siendo 

con ello así, que en el acuerdo donde se autorice que la notificación se le realice por medio electrónico 

que se solicite, se le indicará el correo electrónico institucional o el número telefónico del actuario 

judicial, por medio del cual le practicara las notificaciones respectivas. 

En consecuencia, del párrafo que antecede, el actuario judicial al realizar la notificación vía 

electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del 

mensaje. A la par, deberá de levantar el acta pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del 

envió de la notificación, para que estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por 

practicada la misma. Las resoluciones que se notifiquen vfa electrónica deben de tramitarse completas 

y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley ... " 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO FRANCISCO JAVIER 

RODRÍGUEZ CORTÉS, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO 

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO 

FRANCISCO ANTONIO RIVERA AGUILAR, PRIMER SECRETARIO JUDICIAL, CON QUIEN 

ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

AUTO 

VEINTIDÓS. 

DE CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL 

" .. . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO, A CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
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PRIMERO. Se tiene por presente al ciudadano JOSÉ EDUARDO CUPIDO COLLADO, 

promovente en el presente asunto, con el primero de sus escritos de cuenta, mediante el cual, viene 

dentro del término concedido según el primer cómputo secretaria! que antecede, a dar cumplimiento a 

la vista que se le dio en el punto quinto del auto de inicio de siete de marzo de dos mil veintidós, 

anexando traslados para efectos de notificar al Instituto Registra! del Estado de Tabasco con sede en 

Comalcalco, Tabasco y al H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad de Paraíso, Tabasco, por lo 

que gírese el ofic io y exhorto ordenados en los puntos tercero y cuarto del auto de inicio de siete de 

marzo de dos mil veintidós. 

SEGUNDO. Con el segundo de sus escritos de cuenta se tiene por presente al ciudadano 

José Eduardo Cupido Collado, con su escrito de cuenta, dando contestación a la vista que se le dio 

en el punto séptimo del auto de inicio de siete de marzo de dos mil veintidós, dentro del término 

concedido, según el segundo cómputo secretaria! que antecede, señalando las direcciones de los 

colindantes del predio ubicado en la calle cocoteros número dos de la colonia Quintín Arauz (enfrente 

de la secundaria técnica número treinta y uno) entre calles niños héroes y profesor Alfredo Rodríguez 

Rocher, de esta ciudad de Paraíso, Tabasco, cuyas medidas y colindantes son: por el NORTE 8.00 

metros con colindancia a la calle las PALMAS, al SUR 8.00 metros con colindante con la calle 

cocoteros, con una superficie total de 120 metros cuadrados, cuyos colindantes y direcciones son los 

siguientes: 

NORTE 8.00 metros con colindancia a la calle las PALMAS. 

SUR 8.00 metros con colindancia de JAIR EDUARDO CUPIDO LÓPEZ Y JAFET EMILIO CUPIDO 

LÓPEZ, quienes tienen su domicilio en la calle cocotero, número dos, de la colonia Quintín Arauz, de 

esta ciudad de Paraíso, Tabasco. 

ESTE 15.00 metros con colindante: MARÍA EUSEBIA MORALES CHAGA, quien tiene su domicilio en 

la calle Cocotero, número dos, de la colonia Quintín Arauz, de esta ciudad de Paraíso, Tabasco. 

OESTE 15.00 metros colindantes con la calle cocoteros, con una superficie total de 120 metros 

cuadrados. 

En consecuencia, se turnan los autos al actuario judicial adscrito a este juzgado, para que 

notifique a la colindante antes mencionados, en términos del auto de inicio de siete de marzo de dos 

mil veintidós .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN T RES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS EN EL PERIODICO OFICI AL DEL ESTADO, ASI COMO EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACI ÓN DE ESTA CI UDAD, Y EN 
LOS LUGARES MAS CONCURRIDOS DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE PARAI , TABASCO. 

EL PRIMER SECR ARIO JUDICIAL 
~ 

'10 

LIC. FRANCISCO 
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---------- AUTO COMPLEMENTARIO --------------- --------------

SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ~STADO . JONUTA, TABASCO, DIECIOCHO DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTI DOS. 

VISTO: El contenido de la cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Visto el estado procesal de la presente causa, y con base 
en el computo secretaria! que antecede, se declara concluido el plazo concedido a 
la parte demandada, para dar contestación a la v ista ordenada en auto de quince 
de diciembre del año dos mi l veintiuno, y toda vez que no hizo uso de este 

derecho, en consecuencia, se le tiene por perd ido el derecho, de conformidad con 
los artículos 577 Fracción I y 118 del código de procedimientos civiles en vigor; 
se le tiene por perdido el derecho que debió haber ejercitado. 

SEGUNDO. Por presente el licenciado JOSÉ ÁNGEL PÉREZ 
MARTÍNEZ, Abogado Patrono de la parte actora, con el escrito que se provee,y 
como lo solicita con fundamento en los artículos 433, 434, 435 y 577 del Código 
de Procedimientos Civ iles en v igor, SÁQUESE A PÚBLICA SUBASTA Y EN 
PRI MERA ALMONEDA al mejor postor, el siguiente bien inmueble: 

a) PREDIO RUSTICO, denominado SAN JUDAS, ubicado en la 
ranchería río chico del municipio de Jonuta, Tabasco; con una superficie actual de 
303- 93-28 hectáreas, con las siguientes med idas y colindancias; AL NORTE Y 
NORESTE: copropiedad de los señores MANUEL ALBERTO GIL PRIEGO Y RAUL 
OJEDA GARRIDO; SUR con propiedad de los señores OMAR DÍAZ JANET Y RENE 
GARRIDO C. , al ESTE con LAGUNA EL TINTO, y al OESTE con propiedad de los 
señores MANUEL PINEDA CEBADUA Y MARÍA LUIS G. VIUDA DE BOBERING, 
propiedad del señor FERNANDO ENRIQUE GÓMEZ ASCENCIO, según consta 
en la escritura pública número 143, quinta época, VOL. XLIX de fecha cinco de 
jul io de dos mil trece, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Emil iano Zapata, Tabasco, el O 1 de octubre del año 2013, bajo la 
partida 2071, folios reales 41515, al cual se le asigna un valor comercial de 
$6,403,286.62 (seis millones cuatrocientos tres mil doscientos ochenta y 
seis pesos 62/100 moneda nacional), el cual es el valor emitido en el 
ava luó rea lizado por el perito de la parte actora, que servirá de base para el 
remate y será postura legal la que cubra el monto del valor comercial antes 
citado . 

TERCERO . Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en la mesa de 
consignaciones y pagos de este juzgado Mixto de Primera I nstancia de Jonuta, 
Tabasco, situado en Carretera a Desviación Palizada s/n, Ranchería Ribera Baja, 
sección B de esta ciudad, cuando menos una cantidad equiva lente al (10°/o) diez 
por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, acorde a lo previsto 
por la fracción IV del artícu lo 434 del Código de Procedimientos Civi les en v igor. 

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese 
la presente subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico 
oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que 
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se editen en esta ciudad , fijándose además los avisos en los sitios públicos 
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos 
que se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres 
veces, de tres en tres días, de igual forma fíjense avisos en los lugares 
públicos de costumbre de esta ciudad., convocando postores en la inteligencia de 
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
SIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga lugar la audiencia 
de remate en primera almoneda, debiendo para ello comparecer los interesados 
debidamente identificados a satisfacción de este juzgado, en la fecha y hora 
antes señalada, en la inteligencia de que no habrá prórroga de espera para el 
desahogo de la misma. 

QUINTO . Se hace saber a los licitadores, que deseen intervenir en la 
subasta , que deberán depositar previamente ante este juzgado, una cantidad 
equivalente al 10% (diez por ciento) de la cantidad base para el remate; sin cuyo 
requisito no se recibirán postores. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada JULIANA 
QUEN PÉREZ, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo Tercer Distrito 
Judicial de Jonuta, Tabasco, México, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, 
Licenciado JOSUÉ MISAEL ORTIZ MÉNDEZ, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe. 

---- ---- --------- AUTO COMPLEMENTARIO ---------------------------

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. JONUTA, TABASCO, VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS . 

VISTO: El contenido de la cuenta secretaria !, se acuerda: 

PRIMERO. Como se advierte en el punto cuarto del auto de fecha 
dieciocho de enero del año en curso, que se escribió de más que los edictos 
deberán publicarse "por tres veces de tres en tres días, en consecuencia, y 
toda vez que los jueces están facultados cuando notaren en la substanciación del 
mismo que hay omisiones, así como se repongan o corrijan las actuaciones 
judiciales defectuosas; sin lesionar derechos lega lmente adquiridos por las 
partes, en consecuencia, se regulariza el procedimiento, y se hace la aclaración 
que el citado punto en lo conducente quedará de la siguiente manera: 

" ... Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese la 
presente subasta para lo cual expídanse los edictos que se publicarán en el 
periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación gue se 
editen en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por dos veces de siete en siete 
días en el Periódico oficial del Estado , así como en uno de los diarios de 
mayor circulación en la capital del EstadQ.._fijándose además los avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad ... "; esto con 
fundamento en los artículos 114 y 236 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 
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SEGUNDO. En virtud de lo anterior, se seña la nuevamente las DIEZ 
HORAS DEL DIA VEINTISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, para que 
tenga lugar la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, en términos del 
auto de dieciocho de enero del año en curso; debiendo para ello comparecer los 
interesados debidamente identificados a satisfacción de este juzgado, en la fecha 
y hora antes seña lada, en la intel igencia de que no habrá prórroga de espera 
para el desahogo de la misma. 

TERCERO . Por ·presentado el licenciado JOSÉ ÁNGEL PÉREZ 
MARTÍNEZ, con su escrito de cuen ta, haciendo devolución del origina l del edicto 
por los motivos expuestos, m ismo que se agrega sin efecto a los presentes autos; 
y en cuento a lo peticionado, dígasele que deberá estarse a los puntos que 
anteceden. 

NOTIFÍQUESE PERSONALM·ENTE. CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada JULIANA 
QUEN PÉREZ, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo Tercer Distrito 
Jud icial de Jonuta, Tabasco, México, ante el Secretario Jud icia l de Acuerdos, 
Licenciado JOSUÉ MISAEL ORTIZ MÉNDEZ, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO , 
OFICIAL Y EN UN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR DOS VECES CONSECUTIVAS DE 
S I ETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDI CTO A LOS SEIS 
DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 
CIUDAD DE JONUTA, TABASCO. 
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CC. GEORGlNA DEL ARMEN CARRADA FIGUEROA. 
P RE S E N~ E. 

Eh el ex ediente número 235/2021, relativo al Juicio SUCESORIO 
TESTAMENtARIO a bienes de la extinta ROCIO ELVIRA CARRADA FIGUEROA, 
promovido pbr las ciu adanas ISABEL' OLÁN JIMÉNEZ Y FLORITZA OLÁN JIMÉNEZ, 
con fecha v~inticuatro de junio de dos mil veintiuno y veintitrés de marzo de dos mil 
veintiuno se ~ictaron u os acuerdos que copiados a la letra dicen: 

" ... JUZGADb CUART FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTR , TABASCO, MÉXICO. A VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO. ,¡,, 

Visto lo de uenta se acuerda: 
PRIMERO .. Por presentado el licenciado ANDRÉS RAMÍREZ SILVAN, 

abogado pairono de 1 parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual se 
encuentra m1anifestan o que el ciudadano LUIS ANDRÉS DOMÍNGUEZ ALEJANDRO, 
tiene su dorr\icilio el u icado en calle 4, edifico K departamento 203 del fraccionamiento 
los Pinos d~ la colon a Espejo 1, en consecuencia, túrnense los presentes autos al 
actuario judibal adscri o a este juzgado para que notifique al citado ciudadano en los 
términos ord~nados en el auto de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, así como 
el presente proveído. 

SEGUNDO En virtud, de las manifestaciones hechas por la parte actora, en 
el escrito qu~ se prov e, respecto a que desconocen donde puede ser localizadas las 
presuntas hdrederas EORGINA DEL CARMEN CARRADA FIGUEROA y quien ignora 
el domicilio ~e la ciu · adana antes citada, por lo que ante tales manifestaciones, se 
ordena notificar la rad cación del presente asunto a la presunta heredera GEORGINA 
DEL CARMEN CARR DA FIGUEROA, por medio de un edicto que se publicara una 
sola vez enl un diario de los de mayor circulación en esta Ciudad, y en el Periódico 
Oficial del EStado; ade ás se fijará en la puerta de este Juzgado, lo anterior, en términos 
del artículo 6~6 del Có igo Procesal Civil vigente en el Estado. 

TERCERO: En razón de lo anterior, requiérasele a la presunta heredera 
GEORGINA DEL CAR EN CARRADA FIGUEROA, para que dentro del término CINCO 
OlAS HÁBI ES al dí siguiente en que se realice la última publicación, acredite su 
entroncamie to con la autora de la presente sucesión, de igual forma deberá señalar 
domicilio pa a oír y r cibir citas y notificaciones en esta ciudad, advertida que de no 
hacerlo, las ubsecue tes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus 
efectos por edio de ·a lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, conforme el 
numeral 136 del Códig procesal Civil en vigor. 

UARTO. hora bien y de la revisión al testamento público que advierte que la 
ciu'd!adana E DA MAR A CARRADA FIGUEROA, se encuentra nombrada como albacea 
ejecutor, po lo que e n fundamento en lo dispuesto por el artículo 640 fracción 1 del 
Código de rocedimie tos Civiles en vigor, se comjsiona al Ciudadano Actuario Judicial 
·adscrito a e te juzgad , para los efectos de que se le haga saber a la ciudadana antes 
citada, en s domicili ubicado en calle Francisco Chapuz número 124 de la colonia 
Centro, Com lea leo, T ·basca 
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La radicad n de la presente Sucesión Testamentaria a bienes de la extinta 
ROCIO EL~RA CAR ADA FIGUEROA, asimismo, se les requiere para que señalen 
persona y omicilio ara oír y recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, y de 
cumplimient al artícul 642 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
concediéndo ele un té .mino de TRES DÍAS HÁBILES, mismos que empezarán a contar a 
partir del dí siguient en que sea legalmente notificada del presente auto de inicio, 
advertida qu de no acerlo le surtirá sus efectos a través de las listas fijadas en los 
tableros de liso del ju gado, de conformidad con los artículos 90, 136, 636, 640 fracción 1 

y 641 del Có igo de Pr cedimientos Civiles en vigor en el Estado. 
UINTO. da vez que el domicilio para girar el oficio señalado en el punto 

que anteced , se ene entra fuera del territorio donde este tribunal ejerce su jurisdicción, 

con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedi ientos Ci 1 iles en vigor, 
gírese atento exhorto al Juez Civil competente de Comalcalco, Tabasco y ordene su 
diligenciación en los términos ordenados en el presente prov ído, facu tando a ese 
juzgador para, girar oficios, acordar promociones tendientes a p rfecciona la diligencia 
respectivo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAE TRO EN DERECHO 

ORBELÍN RAMÍREZ JUÁREZ, JUEZ CUARTO FAMILIAR DE RIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO MÉXIC ; ANTE EL 
SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO WENCESLAO GON ÁLEZ S .ÁREZ, QUE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

AUTO DE INICIO ~ 

JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARI 

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INST 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M. 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda. 
Se da entrada a la demandad 

L PRIMER 
EINTITRÉS 

PRIMERO. Por presentadas las ciudadanas ISABE OLÁN JIMÉNEZ Y 
FLORITZA OLÁN JIMÉNEZ, mediante el cual se encuentran d ndo cont stación a la 
vista ordenada en el punto segundo del auto de fecha dos de mar o de dos il veintiuno, 
dentro del término legal concedido, tal y como se advierte en el mputo s cretarial que 
antecede, manifestaciones que se le tienen por hechas, en co ecuencia provéase lo 
conducente: 

Se tienen por presentadas a las ciudadanas ISAB L OLÁN JIMÉNEZ Y 
FLORITZA OLÁN JIMÉNEZ, con su denuncia y documentos anex s consist ntes en: dos 
copias simples de credenciales de elector, un acta de defunción on núme o 111 O, dos 
actas de nacimiento con número 218 y 695, un contrato de comp aventa co número de 
escritura 105,802, un testamento con número de escritura 40,199 y cinco t as lados, con 
los que promueven JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO bienes e la extinta 
ROCIO ELVIRA CARRADA FIGUEROA, quien falleció el veintici co de juli de dos mil 
veinte, a consecuencia de: insuficiencia respiratoria, B) neumonía típica o o especifica, 
C) probable 2019 NCOV (COVID-19), teniendo como último domi ilio el ubi ado en calle 
las Rosas número 308, fraccionamiento Real del Ángel, Villahermo a, Tabas o. 
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Fundamentación 
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por lo artículos 1340, 1341, 

1342, 1655 1662, 1724, y demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción 1, 28 fracción 
VI, 79, 82, 616 fracción 11, 617, 618, 619, 620 fracción 1, 621, 624, 39, 640, 41, y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Est do, se da entrada a la 
denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesió de que se trata, en 
consecuencia fórmese expediente, regístrese en el libro de gobie no bajo el número que 
le corresponde, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia el Estado, y 
hágase del conocimiento del Agente del Ministerio Público adsc to al Juz ado, para la 
intervención que en derecho le compete. 

Oficio de búsqueda de testame , to 
TERCERO. Con fundamento en el artículo 640 Fra ción 11 d 1 Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento o icio a la DIRECCIÓN 
GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y D L COME CIO Y A LA 
DIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS, mbos e n domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad, para que informe si en esa ependen a a su cargo 
se encuentra depositada alguna disposición testamentaria otorga a por la ujus ROCIO 
ELVIRA CARRADA FIGUEROA, quien falleció el veinticinco de j lio de dos mil veinte, a 
consecuencia de: insuficiencia respiratoria, B) neumonía atípic o no e pecifica, C) 
probable 2019 NCOV (COVID-19), teniendo como último domicilio el ubicad en calle las 
Rosas número 308, fraccionamiento Real del Ángel, Villahermosa, abasco. 

Haciéndole saber a los denunciantes que la búsq eda y e pedición del 
informe será previo pago de los derechos correspondientes, a costa d interesado, 
conforme a las disposiciones contenidas en los artículos 21, 54, 7 , 7 4 y 75 de la Ley de 
Hacienda del estado de Tabasco; 57 fracciones V y VI del Re lamento e la Ley del 
Notariado para el Estado de Tabasco y 24 fracción XV del R glamento del Registro 
Público de la Propiedad. 

De igual fo ma se solicita busquen la información peticionada en la base de 
datos del Registro Nac anal de Avisos de Testamento (RENAT), a la cual tienen acceso y 
se rinda el informe al fi specto. 

Se llama a juicio 
CUARTO. or lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 640 

fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se comisiona al Ciudadano 
Actuario Judicial adscr to a este juzgado, para los efectos de que se le haga saber a los 
ciudadanos: 

La ciudad na GEORGINA DEL CARMEN CARRADA FIGUEROA, con 
domicilio en calle C rcuito Guayacán casa 1, fraccionamiento Villas del Bosque, 
Villahermosa, Tabasco 

La ciudada a PATRICIA CONCEPCIÓN CARRADA FIGUEROA, con domicilio 
ubicado en calle Cedr s Manzana 9, lote 40, fraccionamiento San José, colonia Sabina, 
Villahermosa, Tabasco -

El ciudada o LUIS ANDRÉS DOMÍNGUEZ ALEJANDRO, con domicilio 
ubicado en calle 4, edif cio K, departamento 203, fraccionamiento los Pinos, colonia Espejo 
1, Villahermosa, Tabas o. 

La radicaci n de la presente Sucesión Testamentaria a bienes de la extinta 
ROCIO ELVIRA CAR ADA FIGUEROA, asimismo, se les requiere para que señalen 
persona y domicilio ara oír y recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, y de 
cumplimiento al artícül 642 fracción IV del Cóc:Ugo de Procedimientos Civiles en vigor, 
concediéndosele un té mino de TRES DÍAS HÁBILES, mismos que empezarán a contar a 
partir del día siguient en que sea legalmente notificada del presente auto de inicio, 
advertida que de no acerlo le surtirá sus efectos a través de las listas fijadas en los 
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tableros de aviso del ju gado, de conformidad con los artículos 90, 136, 636, 640 fracción 1 
y 641 del Código de Pr cedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Se reserva de señalar fecha 
QUINTO. H · gasele saber a las partes que se reserva de señalar fecha y hora 

para llevar a cabo la j nta de herederos hasta en tanto se haya dado cumplimiento al 
punto que antecede. 

Domicilio procesal 
SEXTO. Se tiene a las promoventes señalando domicilio para oír y recibir toda 

clase de citas y notific cienes el ubicado en calle Agapito Domínguez número 54 colonia 
Guayabal de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, correo electrónico 
andres 17ramirez m il.com, con número de celular 9932811353, autorizando al 
licenciado ANDRÉS R MÍREZ SILVÁN, lo anterior de conformidad con el numeral136 del 
Código de Procedimie os Civiles vigente en el Estado. 

Abogado patrono 
simismo, las ocursantes nombran como su abogado patrono al 

licenciado ANDRÉS R MÍREZ SILVÁN, personalidad que se le reconoce para todos los 
efectos legales corresp ndientes, en virtud, de que el citado profesionista tiene inscrita su 
cédula ante los libros e cédulas que se llevan en este Juzgado, de conformidad con los 
artículos 84 y 85 del C digo de Procedimientos Civiles en vigor. 

Transparencia 
e conformidad con el artículo 73, fracción 111, de la Ley de 

Transparencia y Acce o a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se 
¿ establecen los lineami ntos normativos para. dar cumplimiento a los requerimientos en 

m eria de transparen 1a y acceso a la información pública que deben observar las áreas 
ad inistrativas y órga os jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura 
Oél Poder Judicial Del. Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima 

· séptima sesión ordinan del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos 
mil diecisiete, "se le ha e del Conocimiento que: 

• L (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al pro edimiento de acceso a la información. 

• L asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales (se encia) (resolución) (dictamen). 

• berá manifestar en forma expresa al momento de allegar a 
pruebas o co stancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional e ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la L y General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligad s. 

1 

• Manifestaciones que deberá realizarse dent o del pre9ente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que ser· facultad 

1
de la unidad 

administrativa correspondiente determinar si tal oposici · n surte ~us efectos, 
cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las esolucionys públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida q~e no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Reproducción de documentos 
NOVENO. Ahora bien, tomando en cuenta las innova iones tecrológicas, se 

autoriza tomar apuntes en la modalidad digital como lo es sean er, cáma~a fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, en aras de Ur¡la impartición 
de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitu ional, ins~ándose a las 
partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la olicitud verbal, sin que 
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recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, se dej rá constancia en autos 
de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretar o de acyerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición qu hagan lo~ interesados 
y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un ocument9 que obre en 
el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte pa a que manl ifieste lo que 
a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurispr dencial, cpn el rubro y 
datos de localización siguientes: . 1 

REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACION S JUDIC~ALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO XISTA RfFGUL~CION 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLE ORlA. No~ena Epoca. 
Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. esis Aislpda. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Marzo d 2009. Ma eria(s): Civil. 
Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAE TRO EN DERECHO 

ORBELÍN RAMÍREZ JUÁREZ JUEZ DEL JUZGADO CUARTO F MILIAR qE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCp, MÉXICO; 
ANTE ,EL SEC~ETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICEN lADO 1ENCESLAO 
GONZALEZ SUAREZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN OR UN1 VEZ, EN 
CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR-CIRCULACIÓN Q E SE E ITAN EN EL 
ESTADO DE TABASCO, Y EN EL PERIODICO OFICIAL DEL STADO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDA DE VILLAHERMOSA TABAS O, A LOS 
VEINTTIRES DI.AS DEL MES DE MAYO DOS MIL VEINTIDÓS 

.UERDO 
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valor comercial antes citado, acord~ a lo d ispuesto en e l numeral 1412 del Código de 
Comercio en v igor. 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar p reviamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de esle Juzgado Civil de Primera Instancia, con domicil io 
ampliamente conocido ubicado en la Rancherfa Moctezuma 1 ra Sección, de Paraíso, 
Tabasco, cuando menos e l DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el 
remate; requisitos sin el cual no serán admitidos. 

QUINTO. Encontrándose las condiciones como ha quedado señalado en 
lim~as anteriores, con rtmdamento en los artícu los 1411 y 1142 del Código de Comercio 
en vigor, que t extualmente señalan: " ... Artículo 1411.- Presentado el avalúo y notlflcildas 
las partes para que ocurran al juzgado a imponerse de aquel, se anunciará en la forma 
legal la venta de los bienes por medio de edictos que se publicarán dos veces en un 
per iÓdico de circu lación amplia de la Entidad Federativa donde se ventile el juicio. Entre la 
p r imera y la segunda publicación, deberá mediar un lapso de tres d ias si fuesen muebles, 
y nueve días si fuesen raíces. Asimismo, entre la ultima publicació n y la fecha del remate 
deberá mediar un plaz:> no menor de cinco días. Artícu lo 14 12.- Postura legal es la que 
cubre la!> dos terceras partes del p recio fijado por las partes a los b ienes retenidos o 
~mbargados, o en su defecto, el establecido m ediante el procedim iento previsto en el 
artículo 1410 de este o rdenamiento, con ta l de que sea suficiente para pagar el importe 
de lo sentenciado. ( ... ) 

Anúncles.a la venta por dos veces, DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Periódico 
Oficia l del Estado, así como en uno :le los diarios de mayor circu lación que se editen en 
esta Clur:lad, por lo que, expídase el ed icto y los avisos para que sean fijados en los 
lugares más concurridos, convocando postores o licitadores. 

En el entendido q ue entre la última publicación del edict o y la fecha del 
remate e n primera almoneda, deberá mediar un plazo no menor de cinco días, ya que 
su publicación de otr a forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que 
pudieran interesarse en la adqu isición del bien, para enterarse de la diligencia y de que 
pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición . 

Sirve de apoyo, las tesis que se invocan a continuación: 

EDlCTOS, PUBLICAClONES DE LOS. TRATÁNDOSE DEL REMATE DE BrENES 
RAÍCES DEBE MEDIAR UN LAPSO DE NUEVE DI ÁS ENTRE LA PRIMERA Y LA ÚLTrMA 
(INTERPRETACI ÓN DEL ARTÍCULO :.411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). Novena Época. 
Inst<Jncla: Tr ibunales Colegiados, S~gundo del Décimo Cuarto Ci~culto y Segundo del 
Vigésimo Primer Circt.ilto. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: VIII, 
Septiembre de 1998. Tesis : la./J . 52/98. Página: 168. Reg. 195572. 

Expfdanse el edicto y ejemplar correspondiente, convocando postores en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HOBAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE AGOSTO PEL DOS MIL VEINTIPOS, lo 
anterior t omélndo en cuenta el cúmulo de diligencias que se encuentran agendadas. 

NOTTFÍQlJESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CI UDADANA LICENCIADA MARIA ISABEL 

TORRES MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CI VIL D E PRIMERA INSTANCIA, DEL DÉCIMO 
SEGUNDO DISTRITO JUDICI AL DE PARArSO, TABASCO, ANTE LA CIUDADANA 
LICENCIADA J UUA DE LA CRUZ IRINEO, SECRETARIA JUDICIAL, QUE CERTIFICA, Y DA 
FE. ------ ------------------·····---------------------------------------- - - ··· -·· ------------------

POR MANDATO JUDI CI.-\L Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DENTRO DE NUEVE 
DÍ AS CONSECUTIVOS, EN EL PERIODrCO OFICJAL DEL ESTADO Y EN OT RO PERIODI CO 
DE MAYOR CiRCULACIÓN ESTATAL, EXPI DO EL PRESENTE A LOS DIECJSIETE DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DE DOS MI L VEINTl DOS, EN DE PARAISO, TABASCO. 
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Al público en general: 

Se les comunica que en el expediente 
202/2022, relativo al procedimiento judicial no 
contencioso de información de domini~, promovido 
por Fabiola González Sánchez, en diez de junio de 
dos mil veintidós, se dictó· un auto de inicio, que 
copiado a la letra dice: 

11 
••• procedimiento judicial no contencioso 

diligencia de información de dominio. 

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del Estado, Jalapa, 
Tabasco; dieciséis de mayo de dos mil veintidós. 

Vistos¡ la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito de demanda, signado por Fabiola González Sánchez, al 

que acompaña: 
(01) original de contrato de cesión de derecho de posesión por compraventa 
de veintiocho de marzo de dos mil catorce; 
(01) original de memorándum 202200096 de 04/04/2022, expedido por la 
subdirección de catastro de Jalapa, Tabasco; 
(01) original de manifestación única catastral de 04!04/2022, expedida por la 
subdirección de catastro de Jalapa, Tabasco; 
(01) original de constancia de posesión a nombre de Fabiola González 
Sánchez, expedida por Violeta Mazariego lópez, delegada municipal de la 
ranchería Tequila 1ra. sección la Aurora de Jalapa, Tabasco; 
(01) original del certificado de no propiedad, con volante 205119 de 
18/04/2022; expedido por el Registro Público de la Propiedad y el Comercio 
de Jalapa, Tabasco; 
(01) original de constancia de residencia de 21/03/2022; 
(01) copia del oficio SUBC/JA/171/2022, de 03 de mayo de 2022, expedida por 
el subdirector de catastro de esta ciudad, con sello original del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco; y, 
(01) traslado. 
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Guárdese con seguro en el juzgado, el original de contrato de compraventa de cesión 
de derechos de posesión, antes descrito, previo cotejo con la copia simple de las mismas que 
se glose al expediente que se forme, lo anterior de conformidad con el artículo 109 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Con los que, promueve procedimiento judicial no contencioso de diligencias de 
Información de dominio, para acreditar la posesión de un predio rustico, con superficie de 
419.52 metros cuadrado, ubicado en calle sin nombre de la ranchería Tequila, primera sección 
de Jalapa, Tabasco, con las siguientes medidas y colindancias: 

al noreste: en tres líneas quebradas ,3....32 y ~ metros con Fernando Pérez 
Rodríguez y !l..Q.Q metros con calle;ón de acceso; 
al sureste: 5,.8...6.o metros con Manuel Alpuche Gerónimo, Eduardo Rodríguez 
García y Manuela Pérez Rodríguez¡ 

al noroeste: 4J..QQ metros con Fernando Pérez Rodríguez; y, 
al suroeste: .8..8.Q metros con Isabel Rodríguez Comelio prolongación de la 
calle ldelfonso Evia. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 
fracción 1, 1318, demás relativos y aplicables del Código Civil, en relación con los artkulos ·710, 
711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor del Estado de Tabasco, se da 
entrada a la presente diligencia en la vía y forma propuesta. 

En consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno 
que se lleva en este juzgado bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, así como al( a) Fiscal del Ministerio Público ~d~crito(~), 
a este juzgado, la intervención que a su representación corresponda. 

Tercero. De conformidad con el artículo 1318 párrafo tercero del éódigo Civil del 
Estado de Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado de Tabasco, se ordena: 

La publicación de este auto a través de edictos que se publicarán por tres veces 
consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado de Tabasco y en un diario de 
mayor circulación, en la entidad y en Villahermosa, Tabasco, por ser la capital. 

Haciéndose saber al público en general que, si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer dentro del 
plazo de quince pias hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se 
realice. 

De. igual forma, se ordena se fijen avisos en los lugares públicos más concurridos en 
esta ciudad, como son centro de procuración de justicia de la fiscalía del ministerio público; 
juzgado de ~ontrol de oralidad¡ central camionera; delegación de tránsito municipal; mercado 
público; dirección de Seguridad Pública de la entidad¡ Receptoría de rentas de la entidad; H. 
Ayuntamiento municipal de esta ciudad; en este juzgado y en el lugar de la. ubicación del predio 
por conducto del(a) actuario(a) judicial de adscripción, debiendo levantar acta porr:nenot;izada 
de ello. 

Cuarto. Gírese oficio al( a) Presidente( a) municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 
de esta ciudad, con inserción del bien inmueble motivo de estas diligencias, descrito . en el 
punto primero de este auto. 

Para que, dentro del plazo de tres dias hábiles siguientes al en que reciba el oficio de 
estilo, informe a este juzgado si este pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Quinto . . Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese al Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio de Jalapa, Tabasco, con domicilio ampliamente .conocido 

-. 
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,~ 

{ 

en esta ciudad,Ja radicación y trámite de estas diligencias, a fin de que en un plazo de tres días · 
hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de este auto, manifieste lo que a su 
representación corresponda. . ·. 

De igual. forma, se le requiere para que, en el mismo plazo, señale domicilio y autorice 
persona en esta ciudad de Jalapa, Tabasco, para oír y recibir citas y notificaciones. . . · · ·· 

En el. entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones!aun:tas 
que cor.tforme .a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Sexto. Hágase del conocimiento a los colindantes Fernando Pérez Rodríguez, Manuel 
Alpuche Gerónfmo, Eduardo Rodríguez García, Manuela Pérez Rodrfguez e Isabel Rodríguez 
Cornelio, todos con domicilio en calle sin número de la ranchería Tequila primera sección de 
Jalapa, Tabasco, del predio motivo de estas diligencias, la radicación de este procedimiento. 

Para que, dentro del plazo de tres dfas hábiles siguientes al en que surta efectos la 
notificación de este auto, manifiesten lo que a su derecho convenga, lo anterior de 
conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado de Tabasco. 

De igual forma, se les requiere para que, en el mismo plazo, señalen domicilio para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta ciudad. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en las listas de avisos que se fijan en los tableros de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal antes 
invocado. 

Séptimo. Ahora bien, de la narrativa del escrito inicial de demanda, se desprende que 

el predio que pretende dominar, colinda con la prolongación de la calle ldelfonso Evia de Jalapa.~ 
Tabasco. 

En consecuencia, se requiere a la actora para que, dentro del plazo de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste a cargo de quien se encuentra representada dicha colindancia. 

En el entendido que, de no hacerlo, el retraso en el presente procedimiento, será 
atribuible a ella, lo anterior de conformidad con el artículo 90 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Octavo. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de 
este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil 
vigente del Estado de Tabasco. 

Noveno. La parte accionante señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el que indica en su demanda; autoriza para tales efectos a los(as) personas que 
menciona en la misma, lo anterior con fundamento en los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

En cuanto a la designación de abogado(a) patrono, para que surta efectos, lo(a) 
citado(a) letrado(a) deberá tener inscrita su cédula profesional en el libro que para tal fin se 
lleva en este juzgado o en el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, acorde a lo 
dispuesto en el artículo 85 último párrafo del ordenamiento legal antes invocado. 

En el entendido que, de no cumplir con los citados requisitos, se le tendrá únicamente 
como autorizado para oír, recibir citas y notificaciones. 
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Décimo. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a 
las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que 
porten (scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción 
portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarfas de 
esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional.3 

Décimo primero. Consentimiento de datos personales; con fundamento en los 
artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos 
personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo segundo. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida en el artículo 2°, 
apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, del cual 
todo(a) juzgador(a) tiene la obligación de observar y con ello garantizar el derecho de las 
personas indígenas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o 
procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo estén asistidos por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere a la parte actora y colindantes (personas físicas), 
dentro del plazo de tres días hábiles, al en que surta efectos la notificación de este auto, para 
que, manifiesten por escrito si hablan y entienden perfectamente el idioma español a fin de 
que estén en aptitud de conocer los alcances del procedimiento al que están sujetos y sus 
consecuencias. 

~. 

3 
Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 

167640. Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 2847, 
bajo el rubro: 11 

••• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIAL LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 
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En el entendido que, en caso de no realizar manifestación alguna en el plazo indicado, 
esta autoridad les tendrá por cierto que, si entienden y hablan el idioma español, sin 
necesidad de dictar auto que así lo determine.4 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Mixto de Primera Instancia 

de Jalapa, Tabasco, ante la segunda secretaria Judicial de acuerdos, licenciada Claudia López 
Muñoz, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres 
veces consecutivas de tres en tres días, en el periódico 
oficial del gobierno del Estado de Tabasco y en cualquiera 
de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 
ciudad. 

Expido este edicto, constante de dos fojas útiles, en 
Jalapa, Tabasco el 10 de junio de 2022. 

4
" ... PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTICULO z•., APARTADO A, FRACCION VIII, DE LA 

CONSTITUCION POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO Df JUICIO O MOMENTO 

PROCESAL ... " 
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